
 

Sunchales, 24 de julio de 2018.-   
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 
 

 
VISTO: 

 

La Ordenanza N° 2345/2013 y sus modificatorias; 

 
CONSIDERANDO: 

 

 Quelamismaapruebael "PlandePavimentaciónde 152 cuadras de la 

ciudad de Sunchales"(yalascuadras 

adicionalesqueenvirtuddelpedidodelosvecinosse 
agreguenaestePlanenelfuturo)alosfinesdeestablecerunaplanificaciónadecuada
paralarealizaciónde obras de pavimento en las calles de la ciudad.- 

 
Queelartículo13º)delacitadaOrdenanza dispone 

quelaobradereferenciaseráejecutadapor administración municipal, conforme 
los presupuestos y estudios de costosrealizadosporlaSecretaríadeObrasy 
Servicios Públicos y Medio Ambiente, y faculta al Departamento Ejecutivo 
Municipal paraprocederala contratación por Licitación Pública de 
latotalidadopartedelos materiales ymano deobra 
necesarios,alosfinesdelaeconomíadecosto y/o 
cumplimientodelosplazos,previaremisióndelas especificacionesypliegosal 
Concejo Municipal, para su tratamiento y aprobación; 

 
Que conforme surge de las reuniones de la 

ComisióndeSeguimientoy Fiscalización realizadaslos días 30 de diciembre 
de 2.016 (Acta N° 6) y 12 de mayo de 2017 (Acta N° 8), el próximo sector a 
ejecutar dentro del “PlandePavimentaciónde 152 cuadras de la ciudad de 
Sunchales"será el denominado Sector 15, correspondiente al BarrioVilla del 
Parque.- 

 
Que la metodología de ejecución de la obra a licitar conlleva la 

ejecucióndecinco mil ciento setenta y ocho metros cuadrados (5.178,60 m2) 
de carpeta asfáltica en caliente de cinco centímetros (5 cm.) de espesor.- 

 
Queelpresupuestoparalaejecucióndeesta obra asciendea la suma de 

Pesos tres millones seiscientos veinticinco mil veinte($ 3.625.020,00).- 
 

Quedeacuerdoa la legislación vigente es necesario 
convocaraunalicitaciónpúblicaparalaejecución de esta obra.- 

 
Por ello, 

 



 

 El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 
Municipal el siguiente: 

 
PROYECTODE ORDENANZA 

 
Art.1º)LlámaseaLicitaciónPúblicaparalacontratacióndelaprovisión,distribució
n, compactación,alisadoyterminacióndecinco mil ciento setenta y ocho con 
sesenta metros cuadrados (5.178,60 m2) decarpeta asfáltica en caliente 
con un espesor de 5 cm, para las calles y tramos que se indican a 
continuación: 

 
PAVIMENTO FLEXIBLE SECTOR 15 

Calle Entre Longitud Ancho total Superficie de asfalto (m2) 

PAYRO 
General Paz y Dean 
Funes 138,00 6,90 952,20 

RAFAELA 
General Paz y Dean 
Funes  138,00 7,00 966,00 

RAFAELA 
Dean Funes y Las 
Heras 68,00 7,00 476,00 

RAFAELA 
Las Heras y Antártida 
Argentina. 106,00 7,00 742,00 

DEAN FUNES 
Velez Sarsfield y 
Payro 49,00 6,90 338,10 

DEAN FUNES Payro y Rafaela  68,00 6,90 469,20 

LAS HERAS 
Velez Sarsfield y 
Rafaela 92,00 6,90 634,80 

ZAPIOLA 
Velez Sarsfield y 
Rafaela  87,00 6,90 600,30 

Total  5178,60 

 
 

Art. 2º)Convócase aesta Licitación Pública a partir del día13 de agosto de 
2.018 y hasta el día 27 de agosto de 2.018 alahora11:00, fecha establecida 
para laapertura delaspropuestasendependenciasdelaMunicipalidad de 
Sunchales.- 

 
Art.3º)ApruébeseelPliego Único Licitatorio que regula esta licitación 
pública, donde constan las condiciones quedebenreunirlosoferentes para la 
presentaciónydemás especificaciones técnicas,complementarias y 
generales. El Pliego Licitatorio se adjunta y forma parte de la presente.- 

 
Art.4º)Determínasequelaspublicacionesdelllamado a 
LicitaciónserealizaránenelBoletínOficial,por el 
términoquemarcanlasdisposicioneslegalesen vigencia, 
yenlosmediosdecomunicaciónlocalesy zonales a partir del 13 de agosto de 
2018.- 

 
Art.5º)Confórmasela Comisión dePreadjudicaciónque 
analizarálaspropuestasyaconsejaráalIntendente Municipal sobre la oferta 
más conveniente a los intereses municipales,laqueestará integrada por el 



 

Secretario de Obras, Servicios y Ambiente, el Secretariode Economía, 
Inversión Pública y Cooperativismo, y el Coordinador de Asesoramiento 
Jurídico.- 
 
Art.6º)Incorpórase como Anexo I de la presente la siguiente 
documentación: 

- Pliego Único Licitatorio de Bases y Condiciones.- 
 
Art.7º)Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para su consideración.-   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES 
Departamento Castellanos – Pcia. de Santa Fe 

 

 

LICITACIÓNPÚBLICANº 05/2018 

 

PLIEGOUNICO 

DEBASESYCONDICIONES 

PARALAEJECUCIÓNDELAOBRA 

 

 

“PAVIMENTACIÓNDECALLESSECTOR 15  CONMEZCLA 

ASFÁLTICAEN CALIENTE” 

 

 

 Apertura: 11:00 hs. del …./08/2018 

Lugar: MUNICIPALIDAD  DE SUNCHALES  
Avda. Belgrano Nº 103  

Santa Fe 
 

 Recepción de ofertas: hasta las 10:30 hs. del 27/08/2018 

 
 
 

Presupuesto oficial: $ 3.625.020,00.- 
 

Valor de Pliego: $ 3.625,00.- 
 

 

 

 

 



 

PliegoÚnicodeCondiciones 

- A- 

ConsideracionesGenerales delaContratación 

 

ARTICULON.º 1.ObjetodelaContratación. 

LapresenteLicitacióntieneporobjetocontratarlos materialesy los 

trabajosdedistribución,compactado, 

alisadoyterminaciónde5.178,60m2depavimentoasfálticoencaliente 

correspondientealaObra“Plan de Pavimentación de 152cuadras“.- 

Lacarpetaderodamientoseráuna mezcla 

asfálticaencalientesegúnlasespecificacionestécnicasquese indican en 

elsiguientepliegolicitatorio.Elespesorde la carpetaserá de 5 

(cinco)centímetrosuniformeentodosu desarrollo. 

Lasmedidasserán ajustadasfinalizadala obrayse realizaránlosrespectivosplanosconforme. 

El PresupuestoOficialde estacontrataciónde obra asciende a Pesos TRES MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL VEINTE ($3.625.020,00). 

Fecha de apertura de las ofertas: 27de agosto de 2.018.- 

Precio delPliego:TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 3.625,00). 

Debidoalascaracterísticasdelaobranoesnecesarialaejecucióndeobrasauxiliaresdedesagüesya 

que se ejecutaránloscordonescunetas correspondientes.- 

El contrato estará regido por la Ley Nº  5188, sus reglamentaciones y este Pliego, y en 

forma 

complementariaysubsidiaria,yencuantonocontradigalasmismas,porlasleyesdelaProvinciaNº5

188, 2756,2439 y1757 con susrespectivasmodificacionesy reglamentaciones. 

SeráobligatoriaparaelOferenteyoportunamenteelcontratista,en loatinenteasu 

funciónespecífica,el cumplimientode las Leyes 



 

yDecretosNacionalesyProvinciales,asícomoelconocimientode las 

reglamentacionesyOrdenanzas Municipales queregulan lacontratacióndebienes yservicios 

de la Municipalidad de Sunchales.- 

Los proponentesyelcontratistase obligan a aceptar,para cualquiercuestiónjudicialque se 

susciteentrelas partes,la 

jurisdiccióndelosTribunalesOrdinariosdelaProvinciadeSantaFe,renunciandoacualquierotro 

fueroojurisdicción quelespudiera corresponder. 

ARTICULONº 2. Descripcióndelasobras. 

La Municipalidad se comprometea realizarlassiguientestareas: 

1- Preparación dela base:Comprendelossiguientestrabajos: 

Escarificado con incorporación de cemento al 4% para posteriormente realizar un buen 

trabajodecompactación. 

Movimientoy transportedesuelodentrode la zona detrabajos,compactaciónespecial,relleno, 

provisióndesuelonecesario,provisión ymantenimientodeequiposymanode 

obranecesariaparaobtener elperfilexactomarcadoenelproyecto. 

Análisisyensayosparadeterminarsilacalidaddelsuelopermite realizaruna compactación de 

acuerdo alasexigencias. 

Remociónyreemplazosielsueloexistentenoseconsideraaptoporotroquecumpla con las 

exigenciasde compactación. 

2-Nivelacionese inspecciónde las tareas. 

3-Tambiéntomará losrecaudosparaavisaracadaunodelos 

vecinosafectadosporestaobraelmomento previstode inicio yfindelostrabajosafinde que cada 

uno pueda organizarla salida delosvehículos de sus respectivascocheraso accesos. 

Trabajosyprovisionesa cargo delContratista: 

 Riegodeligaentodalasuperficiede 

lasubrasantecompactadayalisadaconimprimaciónreforzadacon emulsión 

catiónicasuperestable(0,8lts/m²) 



 

 Provisión,distribución,compactación 

yalisadodeconcretoasfálticoencalienteenunespesorde5cm.(tamañode agregado 6-

12,según especificacionestécnicas o lo determine la inspección). 

 Tareas de señalización,desvíoyhabilitacióndelascalzadas. 

 Equipamientoaproveer por parte de la empresa: 

a)Juegos de jalones: 12 como mínimo.- 

b) Nivel óptico SOKKIA B20, más mira de aluminio Estadal de 7 mts, más tripie de aluminio 

con tornillo de 5/8 de uso rudo.  

c)U n  p ó r t i c o  metálico reductor de velocidad de acuerdo a las especificaciones detalladas 

en Plano adjunto.- 

d)Carteldeobrade2,40por1,80enchapa,colocadoconpostesmetálicosodemadera.  

ARTICULONº 3. PlazosdeObra. 

a-)PlazodeEjecucióndelaObra:será de 

150díascorridoscontadosapartirdelafechadelafirmadel contrato. 

b-)Plazodeconservaciónygarantía:Seráde 180 (ciento ochenta) 

díascorridosapartirdelafirmadela Recepción Provisoria. 

ARTICULONº 4.DocumentosdeLicitación. 

a)  PliegosÚnico. 

b)  Circularesque se envíenpreviosalacto de apertura. 

c) Notas aclaratorias previasalacto deaperturaporproblemasde interpretacióndel 

textoo delplano. 

d)  Planos - Plano de detalles - Planode Conjunto. 

ARTICULONº 5. SistemadeContratación. 

http://www.lacasadeltopografo.net/index.php?load=showcase&articulo=Estadal%20de%20aluminio%20de%207%20mts


 

Los trabajossecontrataránporelsistemade“UnidaddeMedidayprecios 

Unitarios”,debiendoprever los 

oferentesensuofertalostrabajosaejecutar,losmaterialesnecesarios,lascondicionesdelterrenoye

l lugarde trabajoyloseventualesimponderablesderivados.  

ARTICULONº 6. Adquisicióndelas BasesdeLicitación–Documentación. 

Todointeresadoenconcurrirauna licitacióndebe adquiriren la Subdirección de Compras y 

Contrataciones dependiente delaSecretaríade Economía, Inversión Pública y 

Cooperativismode la Municipalidadde Sunchales enhorariohabitualde 

trabajodeestaMunicipalidad,ycon una anticipaciónde veinticuatro(24)horascomo 

mínimo,acontardesdelafecha fijadaparalaaperturadelas 

propuestas,unejemplarcompletodelLegajodeLicitaciónporelquedeberáabonar la suma de 

Pesos tres mil seiscientos veinticinco ($ 

3.625,00),extendiéndoseelreciboenforma,anombredelfuturooferenteyconexpresaconstanciad

el domicilio. 

ARTICULONº 7. Documentosparalapresentación. 

La  documentación será presentada en un sobre cerrado  sin identificación con la 

inscripción de MunicipalidaddeSunchales -“LicitaciónPública N° 

05/2018:Obrapavimentaciónde calles Sector 15con mezclaasfáltica en caliente” 

El sobre debe contener: 

a)  Recibo Municipalde adquisición delPliego. 

 b)  Oferta: Según PlanillaAnexoI. 

 c)  Garantíademantenimientode laOferta. 

 d)  Pliegofirmadodevueltoentodassu hojas. 

 e)  AntecedentesTécnicos de la empresa. 

 f)   DeclaraciónJurada de Constituciónde domicilio. PlanillaAnexoII. 



 

 g)  Información sobre problemas legales   en que esté involucrado el oferente con 

carácter de declaraciónjurada según notadeAnexo III. 

 h)  Declaraciónjurada de que elOferenteconoce ellugarylascondicionesdondese 

realizará el trabajo según notadeAnexo IV. 

i)   Declaraciónjurada de que elproponenteaceptaslostérminos en quese realizaran los 

pagosde los correspondientescertificadosde obra–AnexoV 

j)  Planilla de análisis de precios y coeficientes intervinientes.  

Lapresentaciónde los requisitosexigidos en los incisos a-),b-)yc-

)nopodránefectuarsenicompletarse fueradelplazo de presentacióndela Propuesta. 

Laomisióndecualquierade losdemásrequisitosexigiblespodrásercompletadadentrode 

losdosdías hábilesadministrativos posterioresa lafechade aperturade lasPropuestas. 

ARTICULONº 8. PresentacióndelasOfertas. 

Parapresentarsealalicitación  

yparaqueseaválidasuconcurrenciaelproponentedebedepositaren 

MesadeEntradadelaMunicipalidaddeSunchales hastaeldía ……… de agosto de 

2018alas11horas,en sobre cerrado,todoslosdocumentos que se exigen. 

Lapresentaciónpodráhacerse tambiénporcorreoocualquierotro 

medio,noobstantenoserántenidasen 

cuentayserándevueltassinabriralosoferentesaquellaspropuestasquelleguenala 

Administracióncon posterioridadaldíayhoraestablecidoscomo plazomáximopara la 

Presentaciónde Ofertas,aún cuandose justifiquecon el matasellosu otroelementohaberse 

despachado a tiempo. 

En ningún caso el Sobre  de Presentación  tendrá membrete ni  inscripción alguna que  

identifique al proponenteyllevarácomoúnicaleyenda“Licitación N° 05/2018: 

”Pavimentacióndecalles Sector 15 con mezclaasfáltica en caliente” 

Elperíododemantenimientodelapropuestaesde30(treinta)díasapartirdelafechadeaperturadela 

licitación.- 



 

La ofertacuyo períododevalidezsea máscortoque elrequeridoserá rechazada. 

8.1. GarantíadeMantenimientode laOferta. 

Deconformidadconartículo7) elLicitantesuministrarácomopartedesuofertauna Garantíade 

MantenimientodelaOferta porunmontode Pesos Treinta y seis mil doscientos cincuenta con 

veinte centavos ($36.250,20), y corresponde al1%delPresupuestoOficialde 

estaContratación.- 

La Garantíase exige para protegeralCompradorcontraelriesgo de 

incumplimientoporpartedelLicitante. 

LaGarantíade Mantenimientode la Ofertaestaráexpresadaenla misma monedade laofertayse 

presentará,a eleccióndelLicitante,en una delassiguientesmodalidades: 

A. 

PólizadesegurodecauciónemitidaporunaaseguradoraaceptadaporlaSuperintendenci

ade Segurosde la RepúblicaArgentina. 

B.  Depósitoenlacuenta  bancariadelaMunicipalidadodepósitoenefectivoenlasededel 

municipio.EstaGarantíano devengaráintereses. 

C. C heque certificado,giroo transferenciabancariaala orden delMunicipio, 

LaofertanoacompañadaporlaGarantíadeMantenimientodelaOferta,deconformidadconelartícul

o7) será rechazadapornoajustarsea losDocumentos deLicitación. 

LasGarantíascorrespondientesa lasofertas que no sean aceptadasserán canceladaso 

devueltastan pronto como sea posible y, amástardar,treinta(30)días despuésde la 

espiración delplazodevalidezdela ofertafijadoporla Municipalidad 

La GarantíadeMantenimientode laOfertaque resulteaceptadaserá cancelada unavezque 

elLicitante 

hayafirmadoelContratoysuministradolaGarantíadeFielCumplimientodelContrato. 

La GarantíadeMantenimientode laOfertapodrá serejecutada: 



 

a)sielLicitanteretirasu ofertaenelperíododevalidezestipuladoporélen el Formulariode 

oferta; o 

 b)en caso de que la ofertasea aceptada,sielLicitante: 

1. nofirmaelContratode conformidad 

2. no suministralaGarantíadeFielCumplimientodelContrato 

ARTICULONº 9. PresentacióndelasOfertas-ActodeAperturadePropuestas. 

LasOfertasdeberán serpresentadas antesde las 11 horas del día …….. de agosto de 

2.018en Mesa de Entradade la Municipalidad de Sunchales.Todadocumentacióndeberá 

presentarseescritaen formatode textodecomputadoraenoriginalyuna 

copiaenjuegosseparados.Antesdeprocedersealaaperturade 

laspresentacionespodránlosinteresadospediroformularaclaracionesrelacionadasconel 

Acto,pero iniciada dichaApertura,no se admitiránnuevasaclaraciones. 

AcontinuaciónseprocederáalaaperturadelosSobresverificandolaexistenciadeladocumentación 

exigida porestePliego yporelPliegogeneralde Condiciones. 

Desernecesarioserealizaránlasobservacionesqueestimenpertinentes,lasquedeberánserconcr

etasy concisas,ajustadas estrictamentealoshechoso documentosrelacionadosen el 

momentoque seformulen. De todo lo actuado se labrará un acta dejándose constancia de los 

nombres de los pro ponentes, documentación presentada y de las observaciones, si las 

hubiera, expresando quiénes las realizan. Asimismo constarán los requisitos omitidos, no 

recayendo en laAdministración la responsabilidad de comunicara los pro 

ponentesinvolucrados.Terminadoesteacto sedará lectura delActa, la cualseráfirmada 

porlasautoridadesdelmismo,funcionariospresentes, pro 

ponentesypersonasquedeseenhacerlo.ElActa con todaladocumentaciónyprueba dela 

publicidad delacto,será agregada alexpedienterespectivo. 

Ladocumentaciónpresentada seráanalizadaexhaustivamenteporlaAdministracióndebiendo 

verificarseel cumplimientodelosrequerimientos expresamenteindicadosen estePliego. 

Todoslos pro ponentestendránderechoahacersentarenactalas observaciones 

queasucriteriosean 



 

procedentes,ypodránimpugnarelactoocualquieradelaspropuestasdentrodeltérminode48horas 

de efectuado. 

Laimpugnacióndeberáserformuladacon 

copia,laquepreviotrasladoalimpugnado,quesecorreráporel términode 48 horas, 

improrrogableyperentorio, la reparticióninformarásobre laimpugnación, la que deberá 

serresueltaconlalicitación. 

ARTICULONº 10. RechazodelaOferta. 

La Municipalidad rechazará todapropuestaen laque se compruebe: 

-Que existaacuerdo tácitoentredoso másofertes.- 

-No estésfirmados porlosoferentes 

-No respondan a losformalismos de la prestación 

-Coticendeformadiferenteala expresada en este Pliego. 

-Provengan de personasque esténen juicio conlaMunicipalidad 

-Otras que se analicen en el momentodela evaluaciónde laspropuestas. 

ARTICULONº 11. Impugnaciones. 

Los oferentespodránrealizarimpugnaciones.Estasdeberánserpresentadasporescrito y 

fundamentadas hasta2 (dos)días hábilesposteriores alacto de apertura. 

Previo a la presentaciónde lasmismas,eloferentequerealice 

laimpugnacióndeberáhacerundepósitode Pesos cinco mil ($ 

5.000).Paraelcasoquelaimpugnaciónfuerarechazadadichodepósitoquedará 

retenidoyenpoderde laMunicipalidad, caso contrarioserá devuelto. 

ARTICULONº 12.Adjudicación. 

Comoadjudicatariaresultarálaquea criteriodela administracióncumplade mejormanera 

losrequisitosy exigenciasdelpliego. 



 

Lanotificaciónaladjudicatarioseharáenelplazodemantenimientodelaofertaoeldesuprórroga,en 

formafehaciente,eneldomicilioconstituido.Entodosloscasosseagregaráalexpedienterespectivo 

la 

constanciadelcumplimientodeestaformalidad.Laadjudicaciónsetendrápornotificadadesdeeldía 

siguienteen que se practique esa diligencia. 

Elresultadode laadjudicaciónseharápúblico mediantelaexhibicióndel mismoen 

lasedecentralde la Administracióndurantelosdos(2)díashábilesposterioresaldictado 

delactoadministrativopertinente, sirviendo esteacto de realyefectivanotificación 

paralosdemás pro ponentes. 

ARTICULONº 13. RechazodelaOferta. 

LaAdministraciónpuede,sino estimaconvenientes,rechazartodas 

laspropuestas,sinqueestodéderecho a reclamode ninguna naturalezaalos proponentes. 

ARTICULONº 14. Criteriosdeseleccióndelaoferta. 

1)Montoofertado,porítemyglobal 

2)Losantecedentes de obrassimilares. 

3)La necesidad de realizarla obra enlosplazosfijados 

4)La capacidadimplícitadeloferente. 

5)La utilizacióndemano de obralocal. 

6)Veracidadycumplimientodeloselementosexigidosen elpliego. 

Elorden de aparición noimplicaimportanciadel criterio. 

ARTICULONº 15.IgualdaddeOferta. 

Si entre las propuestas presentadas y admisibles  hubieren dos o más igualmenteventajosas 

y más convenientesquelasdemásacriteriodela 

Administración,sellamaráamejoradepreciosenpropuestas cerradasentreesos pro 

ponentesexclusivamente,señalándosealefectodíayhoradentrodeltérminoque fijela 

reglamentación. 



 

ARTICULONº 16. DevolucióndeDepósitosdelaGarantía. 

Dentrodelplazoquefijelareglamentación,laComisióndeevaluación 

deberáelevarsuinforme,hecholo cualsedevolveránde oficiolosdepósitosdegarantíaa los 

proponentescuyasofertasnohayansido aconsejadaspara adjudicar. Dentrodelplazoquefijeel 

Pliego para elmantenimientodelaspropuestas,se 

resolverálaadjudicaciónynotificaráaladjudicatario, 

elqueseharádelagarantíaunavezdepositadala 

Garantíadeejecucióndecontrato.Vencidodichoplazosolosepodráefectuaraquéllapreviaconfor

midad del proponete. 

ARTICULONº 17.FechadelafirmadelContrato. 

Resueltala adjudicaciónynotificadoeladjudicatario,éstedebepresentarsedentrode 

losdiez(10)días siguientes para suscribirelcorrespondientecontrato. 

ElincumplimientodelosplazosparalafirmadelcontratodaderechoalaAdministraciónparadejarsin 

efectolaadjudicación.Enestecasola 

Administraciónpodrá,sinnecesidadderecurriraunnuevollamado, ofrecer 

laadjudicaciónalproponentequesigaenelordendeprelación,pudiendorepetirelprocedimiento 

sucesivamentelasvecesque sea necesario para adjudicarelcontrato. 

ARTICULONº 18.DocumentosdelContrato. 

Formaránpartedelcontratoque se celebrelossiguientes documentos: 

1)  Documentosde lalicitación,delpresentepliego,comoasítambiénlas aclaraciones,normas o 

instruccionescomplementariasquela 

Administraciónhubierahechoconocerporescritoalosinteresados antes de lafechade apertura. 

2)La propuestaaceptadayelactoadministrativode adjudicación. 

3) Los planoscomplementarios que laAdministración entregue durantela ejecucióndela 

obraylos preparadosporelcontratistaquefueran aprobadosporlamisma. 

4)Alteracionesde lascondicionesdel contratodebidamenteautorizadas. 

5)LasActas que laspartessuscriban a losfines de laejecución delcontrato. 



 

ARTICULONº 19. FirmadelContrato. 

El contratoserá subscriptoporeladjudicatarioyla autoridadadministrativadesignada alefecto. 

Eladjudicatariofirmaráelnúmerodeejemplaresqueleexijala 

Administración,yseleentregaráunacopia del mismo. 

En elactodelafirmadelcontratose devolveráeldepósitode garantíadela ofertayse lo deberá 

reemplazar porunagarantíadelcontrato segúnalgunasdelasmodalidadesfijadasenel 

Artículo8dondeseestablece la garantíade laOferta. 

Lagarantíadefielcumplimientodelcontratoserádeun5%delmontocontratadoytendráunavigencia 

hastalafirmadelActade Recepción Definitiva. 

ARTICULONº 20. Certificación. 

Lasobrasseráncertificadastodavezqueseconcretelarealizacióntotaldelapavimentacióndecada

una de lascuadras,esdecirse labrará un certificadoporcada cuadra. 

Porcadamedicióndetareasqueserealiceencadaunadelascuadras seconfeccionaráunúnico 

certificadoquesedenominará 

CertificadoResumen,documentodepagoparaelcontratistaenelque se volcaránlosresultados 

de loscálculosde lacertificaciónde lostrabajos. 

La modalidadyformularios autilizarpara 

lacertificación,respetaránlasdisposicionesqueoportunamente comunique laInspección. 

ARTICULONº 21. FormadePago. 

Aprobadala certificaciónporla administración, losimportes que surjande los Certificados 

correspondientesacadaunadelascuadras, seabonarán a los 60días contadosapartirde la 

fechadeemisiónde la correspondiente factura extendida por el Contratista.- 

Elpago se hará efectivomedianteuna orden de pago (cheque)emanada porla Municipalidad. 

Del monto totalcertificado,sededuciráel5%correspondienteaun fondode 

reparoosereemplazaráeste importeporunaPólizadecaución.Este 

montoleserádevueltoalContratistaunavezrealizadaelactade 



 

recepcióndefinitivasiemprequenoseencontrasendefectosdeconstrucciónde laobra. 

Encasocontrario quedará para la administraciónyservirá para adecuarla obra a 

lasexigenciasrequeridas. 

ARTICULONº 22. Señalamientoydesvíos. 

Estaráacargodelcontratistacolaboraryrespectartodaslas 

medidasdeseguridadyseñalamientoqueel emprendimientoexija. 

Atalefectodeberácolocarlacarteleríaconlascorrespondientesinscripcionesque impidan 

laconfusiónyprevengan accidentes. 

Porlasnochesse deberá balizarlazona de obrascon balizaseléctricaso a combustible. 

Tambiénestarásucargoelordenamiento,señalizaciónymantenimientodedesvíosnecesarios,prod

ucto dela ejecución de lasobras.La faltadeestasmedidasprovocará la interrupciónde 

lostrabajoshastaqueel Inspectorconstatesu cumplimiento. 

ARTICULONº 23.Multas. 

Lasmultassecobraránydevolverána travésdeloscertificadosinmediatamenteposterioresala 

fechade aplicación ycese de lasmismasrespectivamente. 

Encasodeaplicacióndemultasposterioresalaúltimacertificación,sedescontarálasmismasdelos 

Fondos de Reparo o de cualquierpago que tengaquepercibirelcontratista. 

ARTICULONº 24. TrabajosRechazados. 

La Inspección rechazará  todos los  trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado 

losmateriales 

especificadosyaprobados,cuyamanodeobraseadefectuosaoquenotenganlasformas, 

dimensiones o cantidades especificadas en elpliego respectivoyenlos  planosdelproyecto. 

EsobligacióndelContratistademolertodotrabajorechazadoyreconstruirlode acuerdoa loque 

contractualmenteseobligóporsuexclusivacuentay 

costo,sinderechoareclamoalgunoniaprórrogadel plazo contractual,sin perjuicio 

delassancionesque le fueranaplicables. 

ARTICULONº 25. DañosaPersonasyPropiedades. 



 

ElContratistatomaráoportunamentetodaslas precauciones necesarias paraevitardaños 

alpersonalde la obra, aestamismayaterceros, yaseapor  maniobraenel obrador, 

poraccióndelasmáquinasy herramientasyotrascausas relacionadas con laejecuciónde los 

trabajos.Elresarcimientode los perjuicios que no obstantese produjeran,correrán 

porexclusivacuentadelContratista.Estaresponsabilidad subsistirá hastaque 

severifiquelafinalizacióndela obligación contractual. 

LarecepcióndefinitivadelaobranoliberaalContratistadelasresponsabilidadesquedeterminanlos 

artículos1273yconcordantes delCódigoCivil y Comercial. 

ARTICULONº 26.TerminacióndeObras. 

ElContratistaterminará totalmentelos trabajosdeacuerdoal 

contrato,entendiéndosequelosmismossean concluidoscuando 

lasobrasesténcompletamenteejecutadassegún losplanosypliegoscorrespondientesy asílo 

haga constar laInspecciónen elLibrodeActaso en elLibro deOrdenesde Servicio. 

ARTICULONº 27.Inspeccióndelostrabajos. 

LaMunicipalidadinspeccionarátodoslostrabajosejerciendola 

vigilanciaycontralordelosmismospor intermediodelpersonalpermanenteo eventualque 

sedesigne alefectoyque dentrode la jerarquíaque se establezcaconstituirála 

InspeccióndelasObras. 

ARTICULON°28.AtribucionesdelaInspección. 

LaInspecciónefectuarálasobservacioneseimpartiráinstrucciones,lasquedebenseracatadaspor

el Contratista. 

LaInspeccióntendráasucargolaDireccióndelostrabajos,pudiendovariarelordenenquedeben 

ejecutarselasobrascuando lascircunstancias,a juiciode ella, asílo requiera. 

ARTICULONº 29. LibrodeÓrdenesdeServicio.LibrodeNotasde PedidoyLibrode Actas 

a)Libro deÓrdenesde Servicio:Lasrelacionesentrela InspecciónyelContratistase 

mantendránpormedio de Ordenesde Servicio 



 

b)LibrodeNotasdePedido:  MedianteelcualsecomunicaráconlaInspección   

cuandodebarealizar cualquiertipodeconsultarelativaa 

lasobrasocontestarÓrdenesdeServicio.DichoLibrodeberáreunirlas mismasformalidades que 

elde Órdenesde Servicio. 

c) LibrodeActas:LaInspecciónllevaráunLibrodeActasquesedestinaráalasientode 

lasqueselabrenen cada  etapa de  laobra, del cumplimiento sucesivodel Contratista 

alasexigenciasdel contrato ylos conveniosespecíficosqueseconciertenentrela 

InspecciónyelContratista ya todaotraconstanciaque la Inspecciónjuzgue necesario consignar. 

ARTICULONº 30.  DivergenciasdurantelaEjecucióndelosTrabajos. 

Encasodeexistirdivergencia conrelaciónauna OrdendeServicio,paraobtener larevocaciónde 

lamisma elContratistadebe exponerantela Inspección,porescritoydentrode 

las(24)horassiguientesde notificada la orden, lasrazonesen que fundamentasu 

disconformidad. 

La Inspeccióndeberá expedirse dentrode un plazo de24 horas. 

Vencidoslostérminosestablecidosprecedentemente,laOrdendeServicionocuestionadaquedar

áfirmee indiscutiblesin 

lugarareclamosposterioresdeningunanaturaleza.CuandoelContratistadejarade cumplir 

conalgunaordende la Inspecciónyno manifestaraexpresamentesudivergencia con 

lamisma,elInspector 

podráprocederalaparalizacióndelaobra,comunicandodeinmediatolanovedadalaAdministració

nalos finesquehubiera lugar.Eltiempodeparalización nosedescontarádelplazoprevistopara la 

ejecución de la obra. 

ARTICULONº 31. PersonaldelContratista. 

ElContratistasóloemplearáoperarioscompetentesensurespectivaespecialidadyensuficientenú

mero paraquelaejecuciónde lostrabajossearegularyprospereenla 

medidanecesariaalestrictocumplimiento delcontrato. 



 

Aún cuando la disciplina en eltrabajo corresponde alContratista,laInspecciónpodrá ordenara 

ésteelretiro delaobradetodopersonalquepor  incapacidad,malafe,insubordinación,falta   

desobriedad,mala conducta o cualquierotrafalta,perjudique labuena marcha de lostrabajos. 

Estas órdenesserán apelablesantelaAdministracióncuya resolución deberá acatarse 

inmediatamente. 

ARTICULONº 32.Seguridad,HigieneyAccidentesdeTrabajo. 

ElContratistaestáobligadoadarcumplimientoatodaslasdisposiciones delasLeyesde 

Accidentesde Trabajoyde Seguridad eHigieneysureglamentaciónya 

todasaquellasotrasdisposicionesquesobreel particularse dictenen elfuturo. 

Asimismo, será responsable de cualquier accidente que ocurra  a su personal, haciendo 

suyas las obligacionesque de ella deriven, de acuerdo alo que establecelalegislación citada. 

EsrigurosamenteobligatorioparaelContratistatenerenlasobrasunbotiquínsuficientementeprovi

stocon los medicamentosyútilesdecuraciónqueserequieranpara los casos deaccidenteso 

indisposiciones transitorias que puedan ocurrirasu personal. 

Antes de comenzarla obrase exigiráellistadode operariosysu 

respectivoseguro devida. 

ARTICULONº 33. CumplimientodelaLegislaciónLaboralyProvisional. 

ElContratistadebemanteneraldíaelpagodelpersonalempleadoenlaobra,abonarintegralmente 

los 

salariosestipuladosydarcumplimientoestrictoalasdisposicionesquedeterminanlajornadalegald

e trabajo,siendomotivodesuspensióndepagodelos   

certificadosentrámitelafaltadecumplimientode dichasobligaciones. 

Elcumplimientodeloestablecidoserácomprobado 

ydocumentadoencadacasoporlaInspección,al 

extenderelcorrespondientecertificadodeobra.ElContratistadeberápresentar,arequerimientode 

la Inspecciónycadavezqueleseasolicitado,elcomprobantedepagodelas 

obligacionesquesurgendela aplicación delasleyessociales. 



 

ARTICULONº 34.AmpliacionesoReduccionesdeObra. 

Lasmodificacionesdelproyectoqueproduzcanaumentosoreduccionesdecómputosy/oítemcontr

atados ocreacióndenuevos ítem,quenoexcedanenconjuntodelveinte porciento(20%)delmonto 

total del 

contrato,seránobligatoriasparaelContratistaenlascondicionesqueestableceelpliego,abonándo

seleen 

elprimercasoelimportedelaumento,sinquetengaderechoenelsegundoareclamarindemnización 

algunaporlosbeneficiosquehubieradejadode   

percibir.SielContratistajustificarahaberacopiadoo 

contratadomaterialesoequiposparalasobrasreducidasosuprimidas,seharáun 

justipreciodelperjuicio sufridoportalcausa,elque será reconocido. 

Laautorizaciónparaefectuartrabajosdeampliaciones,modificaciones,ítemnuevoso 

imprevistos,deberá 

darlalaAdministraciónfijandoparaestoscasoslasvariacionesdeplazodeejecuciónsicorrespondi

ere,en laformaquela reglamentaciónestablezca. 

ARTICULONº 35.NuevosÍtem(tareasuobrasanexadas) 

Lasmodificacionesa que se refiereelpuntoanteriordeben considerarse en la 

siguienteforma: 

Siesnecesarioenalgúnítemunaumentoodisminuciónsuperioral20% delimportedelmismo, o la 

creacióndeun nuevo ítem,la AdministraciónoelContratistatendránderechoaquese 

fijeporanálisisun 

nuevopreciodecomúnacuerdo.Encasodedisminución,elnuevoprecioseaplicaráalatotalidaddel 

trabajoa realizarse en elítem;pero en caso de aumentoelnuevo precio se aplicará ala 

cantidad deltrabajo que exceda el120 % dela que para esteítemfigureen 

elpresupuestooficialdela obra. 

ARTICULONº 36.PrórrogaparalaEjecucióndelaObra. 

Elcontratistapodrásolicitarunaprórrogadelplazo paralaejecuciónde 

laobrahastaquince(15)díasantes del vencimientodelplazo contractual,la que 



 

leseráotorgadasiemprequedemuestreque la demoraseha producido porcausasque no le son 

imputables. 

Alosefectos de otorgardichaprórrogase tomaránenconsideración 

especialmentelassiguientescausas: 

a)Encomiendadetrabajosadicionalesimprevistosimportantesquedemandenunmayortiempop

arala ejecución delasobras. 

b)Demoracomprobada en laentregadeinstruccionessobre elproyecto. 

c)Causasfortuitasevidentescomo 

ser:incendios,huelgas,epidemiasyengeneral,causasquesinimpedir forzosamentela actividad 

dela obra, lainterrumpanodisminuyan. 

d)Otrascausasfehacientementedemostradas porel 

ContratistaajuicioexclusivodelaAdministración. 

ARTICULONº 37.SuspensióndelosTrabajos 

a)SielContratistaseviereobligadoa interrumpirenparteototalmente 

lostrabajosodisminuirsuritmopor causas queconsidereno lesean 

imputables,deberádenunciarlas dentrodeunplazodedos (2)díasypor escritoala 

Inspeccióndetallandoclaramentelascausasque le impiden elprogreso de lostrabajos. 

b)Si la suspensión de la obra porpartedela Inspecciónexcedelosquince (15)días,al 

términode ese plazo librarán 

loscertificadosporeltrabajorealizadoasatisfacción,sinperjuiciodelderechodelContratistaal 

reclamo pordañosyperjuiciosque la suspensión le ocasione. 

ARTICULONº 38.PruebadelasObras. 

Terminadaslasobrasyantesderecibirlasprovisoriamente,la Inspecciónefectuarálaspruebasque 

establezcanen lasCondicionesTécnicas. 

ARTICULONº 39. RecepciónProvisoria. 



 

Finalizadalasobrasdeacuerdoal contratoy  siemprequenohubiereobservacionesporpartedela 

Inspección,la 

Administraciónextenderádentrodelostreinta(30)díasdesersolicitadaporelContratistael Actade 

Recepción Provisionalde la obra,que deberásuscribirconjuntamenteconelContratistao su 

representanteautorizado. 

La recepción parcialdela obra se efectuarácuando existan trabajosterminados que 

constituyanuna unidad, que en síllene lafunciónpara lacualha sido proyectada ypuedan 

serlibradasaluso. 

ARTICULONº 40. PlazodeConservaciónyGarantía. 

Entre larecepciónprovisionaly ladefinitivacorreráelplazodeconservacióny 

garantía,duranteelcualel Contratistaesresponsabledelaconservaciónde 

lasobrasydelasreparacionesrequeridaspordefectoso desperfectos provenientes delamala 

calidad oejecución deficientedelostrabajos. 

Se exceptúande laspresentes obligacioneslosefectosresultantes deluso indebido de la obra. 

Elplazoserá de 180 días. 

ARTICULONº 41.RecepciónDefinitiva. 

Transcurridoelplazodeconservaciónygarantíaestablecido,tendrálugar 

larecepcióndefinitivaquese efectuarácon lasmismasformalidadesquelaprovisional,previa 

comprobación delbuenestadodela obray 

verificacióndesucorrectofuncionamiento,acuyoefectoserealizaránlaspruebasquela 

Administración estimenecesarias,pudiendo repetirlasestablecidaspara la recepción 

provisional.Delasactasde recepción deberá entregarsealContratistauna copiaautenticada. 

Aunquelostrabajos hayansido 

vistosyrevisadosvariasvecesporlaInspecciónsinrealizarobservaciones, 

ellonosignificaenmodoalgunoquehayansidorecibidasporlamisma,yaquelasúnicasrecepciones 

legalesdelostrabajossonlasqueconstanenlas ActasdeRecepciónProvisionalyDefinitiva 

precedentementeestablecidas. 

ARTICULONº 42.    MoraenlaIniciaciónyenlaTerminacióndelosTrabajos. 



 

SielContratistanoiniciarelostrabajos dentrode losplazosestipulados en elpliego,se le aplicará 

unamulta 

equivalenteal0.5%(cerocincoporciento)delimportedelcontratoporcadadíadedemorasin iniciar 

las obras. 

SielContratistanodieratotalycorrectaterminaciónatodos lostrabajoscontratadosdentrodelplazo 

estipuladopara larealización de losmismos se  leaplicaráuna multa equivalenteal0.5% (cero 

cinco por ciento)del importedelcontrato,porcada díade atrasoen laterminaciónde lostrabajos. 

Se incluirán en elcómputodelplazo 

contractuallasprórrogasyampliacionesconcedidas. 

Encasodeterminarentérminoyhabermultadoalcontratistaporretrasoenla 

firmay/oporretrasoenla iniciaciónde lostrabajosoparalización 

injustificadaylaobraseterminaraenplazo, lasmultasmencionadas serán 

íntegramentedevueltaalContratista. 

ARTICULONº 43.MoraenelCumplimientodelPlandeTrabajos. 

CuandoelContratistanodierecumplimientoalplandetrabajos,seharápasibledeunamultadiariadel

1°/oo (unopormil)del montocontractual,yseráaplicadahastalaregularizaciónde 

lastareas.Estasserán devueltas,sise cumpliera con elplazofijadoparala obra. 

ARTICULONº 44. FaltaseInfracciones. 

SielContratistacometierefaltasoinfraccionesaestePliegooa lasórdenesescritasdela 

Inspeccióny resolucionesdela Administración,seharápasiblealaimposición de multas 

quepodrán variar del cero unoalcero tresporciento(1al0.3%)delmontodesucontratosegúnla 

importanciade la infraccióna 

exclusivojuiciodelaAdministraciónysiemprequenosetratedecasosexplícitamentecontemplados

en estePliego. Estasmultas podrán serreiteradas diariamentehastaelcese de lainfracción. 

EncasodepersistenciacontumazodeabiertodesacatodelContratista,lasmultasimpuestasnoserá

n 

óbiceparaquelaAdministraciónimpongapenalidadesdecaráctermásgrave,pudiéndosellegarala 

rescisión delcontrato. 



 

ARTICULONº 45.SuspensiónInjustificadadelosTrabajos. 

Lasuspensióninjustificadade lostrabajosporpartedelContratistalohará pasibledeuna 

multanorestituirá equivalenteal2 °/oo(dospormil)pordíadedemora, 

laqueserádescontadaenlaprimeraliquidaciónasu favor, posterioralhecho. 

ARTICULONº 46. ProcedimientodeAplicacióndelasMultas. 

Lasmultasseaplicaránysedescontarádelmonto 

certificadomensual,obiendelasgarantíassifuera necesario. 

 

ARTICULONº 47.DevolucióndeMultas. 

Paratodosloscasosenquecorrespondieredevolución(sóloporjuiciodelainspección)demultaslas 

mismasse efectuaránavaloresde retenciónsin ningún tipode actualización,yen el 

momentoque juzgue la inspección. 

 

- B - 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE 

ARTICULO N° 48. Materiales y Método constructivos:  

Se realizará la carpeta de rodamiento cuyo espesor es 5 cm con materiales adecuado. 

El Contratista de obra, deberá presentar a la Dirección Obra, la correspondiente fórmula de 

mezcla con la suficiente anticipación, la cual podrá se luego ajustada. La fórmula debe 

constar de: 

-Tamaño máximo y granulometría. 

-Resistencia a la compresión simple a 7 días obtenida con el dosaje propuesto. 

-Enumeración, descripción y resultados de todos los ensayos realizados que permitan 

justificar los ítems previamente descriptos. 



 

ARTICULO Nº 49. Equipamiento:  

El equipo a utilizar debe ser tal que permita obtener la carpeta asfáltica establecida 

uniforme, garantizando la total homogeneidad del mismo en la totalidad del espesor de 

trabajo, así como un rendimiento compatible con los plazos de obra, por lo cual el 

equipamiento debe cumplimentar. Un sistema que permita controlar la aplicación del agua 

en relación de la velocidad de avance y  la masa del material.  

La contratista debe utilizar para la distribución del asfalto, la tecnología que permita 

garantizar homogeneidad en el reparto, tanto en el sentido longitudinal como transversal.  

ARTICULO Nº  50. Aplicación de riegos de liga previos a la colocación de mezclas 

Este riego podrá efectuarse con asfalto diluido de endurecimiento rápido, emulsiones de 

rotura rápida o cemento asfáltico. El riego de liga se efectuará de modo de obtener un 

residuo asfáltico de 0.2 a 0.8 litros por metro cuadrado, excepto en los bacheos donde podrá 

elevarse esa cantidad. En el caso de asfaltos diluidos o emulsiones deberá transcurrir el 

período de curado previo a la distribución de la mezcla. 

ARTICULO Nº  51. Preparación de las mezclas bituminosas. 

El equipo para la elaboración de las mezclas deberá reunir las características que aseguren 

la obtención de la calidad exigida y permita alcanzar una producción horaria mínima para 

cumplir el plan de trabajo. Las plantas asfálticas en caliente deberán estar provistas de los 

dispositivos necesarios para evitar la contaminación ambiental. La localización, condiciones 

y características a cumplir por las mismas, son las establecidas en el “MEGA” -Plantas 

Asfálticas-. 

ARTICULO Nº 52.  Distribución de mezclas bituminosas 

No se permitirá distribuir mezcla bituminosa en frío o en caliente sobre superficies mojadas o 

ante la inminencia de lluvia ni en superficies húmedas en el caso de mezclas preparadas 

con cemento asfáltico o asfalto diluido. 

Al iniciarse cada jornada se cortará verticalmente la junta de trabajo antes de agregar nueva 

mezcla. 



 

La longitud máxima de baquianas sin alteo así como el avance de una trocha construida con 

respecto a la otra no excederá de 1,5 Km. 

Si se proyecta la ejecución de dos o más capas, se las extenderá y compactará 

separadamente, no se permitirá cubrirla con una nueva capa sin verificar que la misma 

cumpla las condiciones de lisura, conformación y compactación establecida en Antes de 

certificarse cada sección de tratamiento, base o carpeta, las banquinas deberán encontrarse 

construidas y compactadas hasta el nivel superior del pavimento. 

ARTICULO Nº 53.  Compactación 

El Contratista deberá disponer de los equipos y adoptar la metodología necesaria para 

lograr las exigencias establecidas. 

ARTICULO Nº 54. Conservación 

La conservación de las capas de bases, carpetas, tratamientos superficiales y las restantes 

obras a que se refiere esta sección, consistirá en su mantenimiento en perfectas 

condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la Recepción 

Definitiva de la Obra o durante el período que indiquen las Especificaciones Particulares.  

Los deterioros que se produzcan serán reparados por cuenta del Contratista, repitiendo si 

fuera necesario al solo juicio de Supervisión, las operaciones íntegras del proceso 

constructivo. Si el deterioro de la superficie de rodamiento afectara la base, capas 

intermedias y/o subrasante, el Contratista efectuará la reconstrucción de esa parte, sin 

derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como parte 

integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto será así aun cuando la calzada 

haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 

ARTICULO Nº 55. Penalidades: 

De no cumplirse las condiciones citadas en el pliego, se le aplicaran sus correspondientes 

penalidades a la empresa contratista.  

Además, la Contratista se deberá hacer cargo del costeo de los ensayos que solicite la 

inspección, que no puedan ser realizados en el laboratorio Municipal.  



 

ARTICULO Nº 56. Medición  

Ejecución de tratamientos superficiales, riegos de liga e imprimación 

Se medirá en metros cuadrados, multiplicando la longitud de cada sección de camino, por el 

ancho establecido para ella. Al área resultante deberán aplicarse los descuentos por 

penalidades, los que serán acumulativos. 

Ejecución de carpetas, bases y bacheos con mezclas bituminosas 

Esta tarea se medirá en unidad de superficie (m²).La ejecución de carpetas con mezclas 

bituminosas se medirá en metros cuadrados, multiplicando la longitud de cada sección de 

camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante deberán aplicarse los 

descuentos por penalidades, los que serán acumulativos. 

ARTICULO Nº  57. Forma de pago  

Ejecución de tratamientos superficiales bituminosos, riego de imprimación y de liga. 

Se pagará por metro cuadrado de superficie terminada y medida en la forma establecida a 

los precios unitarios de contrato para el ítem respectivo. 

Estos precios serán compensación total por el barrido y soplado de la superficie a recubrir, 

la provisión, carga, transporte, descarga, acopio y distribución de los agregados pétreos, 

materiales bituminosos, mejorador de adherencia y filler en caso de ser necesario; ejecución 

de los riegos de agregado pétreo y material bituminoso o distribución de la lechada, 

cilindrado, corrección de los defectos constructivos, señalización y conservación de los 

desvíos durante la ejecución de los trabajos y por todo otro trabajo, mano de obra, equipo o 

material necesario para la correcta ejecución y conservación del ítem según lo especificado. 

En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la fórmula para la 

mezcla en obra presentada por el Contratista, no cumple con los requisitos establecidos en 

las especificaciones, éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los gastos que 

se produzcan por esta causa. 

Ejecución de carpetas, bases y bacheos con mezclas bituminosas. 



 

La ejecución de carpetas con mezclas bituminosas se pagará por metro cuadrado de 

superficie terminada medida. 

Para este caso el precios será compensación total por el barrido y soplado de la superficie a 

recubrir, la provisión del material bituminoso, la provisión, carga, transporte, descarga y 

acopio de los agregados pétreos, suelos, relleno mineral, materiales bituminosos y 

mejorador de adherencia, el calentamiento y mezclado de los materiales, carga, transporte, 

descarga, distribución y compactación de la mezcla, corrección de los defectos 

constructivos, señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los 

trabajos, y por todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta 

ejecución y conservación del ítem según lo especificado. 

 

- C - 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE 

 

ARTICULO Nº 58.   CONSTRUCCIÓN 

Perfeccionamiento de la superficie a recubrir. 

Además de los trabajos especificados en otras partes del Contrato, se ejecutarán todos los que sean 

necesarios para perfeccionar la superficie a recubrir. 

Periodo de veda y temperatura ambiente. 

No se permitirá materiales bituminosos o mezclas sobre superficies cubiertas por agua, hielo o nieve. 

ARTICULO Nº  59. Tareas  previas,  movilización  de  materiales  y  equipos-  Obrador- 

Replanteodelaobra. 

LaContratistasuministrarátodoslosmediosparatransportarsusequipos,repuestos,ymateriales,

allugar de la construcción. 

Elcontratistadeberámantener,desmontaryretirarelobradoralfinalizarlaobra,y todassus partes, 

elementose instalaciones que losconstituyan. 



 

Tendráasucargoelpagodelosderechosdearrendamientodelosterrenosnecesariosparalainstala

ción del obrador  y deberácumplir  entodomomento con  

lasOrdenanzasmunicipalesvigentes, durantela 

ejecucióndelaobrayhastalarecepcióndefinitivade 

lamisma.Elcontratistaseráelúnicoresponsablepor los daños yperjuicios 

quepudierenocasionarsecomoconsecuenciade laocupacióntemporariade la 

propiedaddebidoalafaltadecumplimientosdelasordenanzasmunicipalesyreglamentospoliciale

s. 

Tambiéncuidarálalimpiezadedichosterrenosdemaneradeasegurarquenoseobstaculiceeldesar

rollo de lostrabajos,tomaralasmedidasnecesariasparavigilancia, normasde higiene 

yseguridad del trabajo. 

Losgastosquedemandenla instalación,consumo 

deenergíaeléctrica,ycualquierotroservicionecesario para la 

correctainstalacióndelobrador,serán porcuentadelcontratista. 

Elequipousadopararealizar 

lostrabajosdeberáserpreviamenteaprobadoporlaInspección,cualpodrá 

exigirelcambiooretirode 

loselementosquenoresultenaceptables,comoasítambiénlosmaterialesa usarse en la obra. 

Cualquiertrabajoque fueranecesario efectuarconmotivodeerroresen 

lamaterializacióndelreplanteoserá 

porcuentadelaContratistaquiennopodráalegarcomoexcusalacircunstanciaquelaAdministració

nhaya estadopresentedurantela ejecución de estostrabajos. 

Losnivelesestaránreferidosauna cotacero que laAdministraciónfijara,se 

materializaramediantemojones cuya permanencia einmovilidad preservara. 

La Contratista verificará el perímetro y ángulos  del terreno y notificará a  laAdministración 

cualquier diferenciadelosmismos. 

ARTICULO Nº 60.  Limpieza de la subrasante. 

Previamente a la colocación de la mezcla asfáltica en caliente, la contratista realizará una 

limpieza de la subrasante retirando la totalidad del material que no forme parte de la misma 

(partículas sueltas, objetos, basuras, ramas y hojas, etc.) 



 

Al efectuar las tareas de limpieza , se observarán  las precauciones necesarias con el 

objeto de evitar todo daño  o  deterioro  innecesario  de  la  subrasante  provenientes  de  

tales  operaciones o  a  las estructuras aledañas, procediendo de acuerdo con las órdenes 

que imparta la inspección. 

Dichos materiales se depositarán fuera de los límites de la obra. 

La Contratista deberá evaluar previamente los trabajos de preparación de la subrasante ya 

sea en cuanto a calidad de la misma, perfiles, pendiente, etc. e incluir en el presupuesto los 

costos de estas tareas, no dando derecho alguno a la misma para reclamar adicionales. 

La pendiente transversal será del 2% al 3% para la evacuación de los excedentes pluviales 

evitando el charqueo. 

ARTICULO Nº  61.  Riego de liga y de imprimación 

Luego de la limpieza de la subrasante incluyendo el barrido y soplado de la misma, antes 

de proceder a la colocación de la carpeta asfáltica se procederá a las tareas de riego de 

imprimación y de liga. 

Aplicacióndematerialesbituminosos 

Antesdeiniciarlaaplicación del materialbituminoso,la Inspecciónautorizarálazonaa 

cubrir,quedeberá delimitarseperfectamente.ElContratistatomará 

lasmedidasnecesariasparagarantizarlauniformidadyla perfectaalineación de riego 

yevitarsuperposiciones. 

No se permitirálainiciación de ningún riego sinverificarantesla uniformidadcomo se 

estableceen la Norma de Ensayo VN-E-29-68 “Control   de uniformidad de riego de 

materiales bituminosos” y el buen funcionamientodelospicosde la barrade distribución. 

Tampocosepermitiráqueseagotecompletamenteeltanquedeldistribuidoralfinaldelriego,para 

evitar 

irregularidadesenelvolumendistribuidoporunidaddesuperficie.ElContratistadeberárecubrircon 

lonas, papel,chapas,etc.todapartede 

laobraquepuedaserperjudicadaporelmaterialbituminosodurantesu 

aplicaciónyseráresponsabledetododañointencionaloaccidentalquecausensusoperariosenlaso

bras dearte;si,ajuiciode 



 

laInspección,esosdañossonimputablesalpersonalencargadodelostrabajos.La reparación, 

limpiezayrepintadoporlosdañosocasionadosserán porcuentadelContratista. 

Eldistribuidordematerialbituminosoaplicaráelmismoapresión,conuniformidadysinformaciónde 

estrías.Permitiráaplicacionescuyavariación,conrespectoalacantidadunitariafijada,noseamayo

rde 10%enexcesooen defecto.Noseadmitirála existenciade zonasen lasque la 

cantidadunitariade riego difieraenmásdel10% en defectooen exceso con respecto 

alpromedio dela barradistribuidora. 

Aplicación de riegos de liga previos a la colocación de mezclas 

La Inspección autorizará la sección a cubrir mediante riego de liga .Este riego podrá 

efectuarse con asfalto diluido de endurecimiento rápido, emulsiones de rotura rápida o 

cemento asfáltico. El riego de liga se efectuará de modo de obtener un residuo asfáltico de 

0.8 litros por metro cuadrado, excepto en los bacheos donde podrá elevarse esa cantidad. 

En el caso de asfaltos diluidos deberá transcurrir el período de curado previo a la 

distribución de la mezcla. 

Además  de  los  trabajos  especificados  anteriormente,  serán  ejecutados  todos  aquellos  

que  resulten necesarios para que la base a imprimar se presente en perfectas 

condiciones. Los resultados obtenidos deberán cumplir con las exigencias establecidas 

para la base en la sección respectiva. Las correcciones que sean necesarias, se 

efectuarán utilizando en los trabajos de reconstrucción el mismo material empleado en la 

construcción de la base. 

Barrido y Soplado: 

La base a imprimar deberá ser cuidadosamente barrida y soplada en forma tal de eliminar 

prácticamente de ella el polvo y todo material suelto. Las operaciones de barrido y soplado 

mecánico deberán ser complementadas, cuando fuese necesario, mediante el barrido con 

cepillos a mano. Si el viento llevara sobre  la  base  a  imprimir,  polvo  proveniente de  las 

banquinas o de algún desvío, se subsanará este inconveniente, regando con agua las 

zonas que correspondan. 

AplicacióndelMaterialBituminoso 

Imprimador: 



 

Cumplidalascondicionesde losapartados anteriores,se procederá a 

aplicarelmaterialbituminoso. 

Antesdeiniciarselaaplicacióndelmaterialbituminoso,deberádelimitarseperfectamentela 

zonaaregar, mediante 

laejecucióndedos(2)pequeñosrebordesdesueloqueaseguraráposteriormenteunaalineación 

correctadelbordedeltratamientoaejecutarobiensetenderándelgadassogasentodoellargodela 

sección a regar,ose empleará cualquierotroprocedimientoaprobado porlaInspección. 

Comoguíadelconductordeldistribuidordematerialbituminoso,sepodráutilizarelrebordeolas 

sogas 

aludidasobienpreferentementeunadelgadasogaosimilar,quesecolocaráaunadistanciafueradel

a zona de regado.No se permitiráque en ningún caso se agotecompletamenteel 

materialbituminosodel camión distribuidor,al finalde unaaplicación.Con el objetode 

obtenerjuntasnetas,sinsuperposiciónde 

riegos,alcomienzoyfinaldecadaaplicación,deberácolocarseentodoelanchode lazonaa 

regar,chapas opapelenuna longitudtalquepermitaconseguridadaloperadorderiego,iniciary 

finalizarlaaplicación, cuando eldistribuidor se desplace a la  velocidad  uniforme necesaria 

para obtener el riego unitario establecido. 

Nosecomenzaráaregarel materialbituminosoliganteencadanueva 

jornadadetrabajo,antesdehaber probadolauniformidaddelriego,observandoque todos 

lospicosfuncionen normalmentecomo loexpresan lasNormasdeEnsayoV.N.-E-29-

68"Controlde UniformidaddeRiego deMaterialesBituminosos”dela 

D.N.V.Estascomprobacionesdeberánhacersesobrelascunetas,banquinasosectoresfueradela 

zonade obras.Si resultasenecesario,lospicosseráncalentadosantesdecada descarga,la 

bombaybarrade distribución limpiadascon kerosene o gasoilalfinalde cadajornada de trabajo. 

Nosepermitirálaejecucióndeningúnriegocon 

materialbituminosoligantesilatemperaturaambienteala 

sombraesinferiora5ºCº.Tomadaslasprecaucionesanteriores,seprocederáadarunaaplicaciónd

e materialbituminosoimprimador. 

ARTICULO Nº 62.  Materialesdelamezclaasfáltica. 

Principalesmateriales-Generalidades: 

Agregado Pétreo Grueso:elmismo nodeberá contenerfracciónque pase el tamizNº 4.  



 

Agregado Pétreofino:se considerará agregado finoatodomaterialque pase el tamizNº 4.  

Arena Silícea:sumódulo definezadeberá sermayorde 1.60. 

Asfalto:se utilizaránasfaltos de penetración50-60. 

ARTICULO Nº 63.  Fórmulasparalasmezclasasfálticas. 

ElcontratistadeberápresentarconantelacióncorrespondientelaFórmulaparalamezclaasfáltica,l

aque será aprobada porla Inspección de obra. 

Dosajesestimadosparalasmezclas 

MATERIALES   Dosajes% en peso 

Carpeta 

Agregado Pétreo Grueso deTrituración(6-12)                                                                         46 

Agregado PétreoFinodeTrituración(0 -6)                                                                                34 

Arena Silícea.Módulo de Fineza1,60                                                                                         13 

FillerCalcáreo                                                                                                                               2 

CementoAsfáltico(50 -60)                                                                                                          5 

Granulometrías que debe cumplirlasmezclade agregados:  

 

Mezcla de  inertes 

TAMIZ 
1”   3/4”  3/8”    4 8 50 100 200  

CARPETA   
65     30   20    5  3 2 

Característicasque deben cumplirlasmezclasasfálticas 

Técnicasa emplear: 

Ensayo Marshall:DVNE9 86 



 

MétodoRica:DNVE27 84 

Nº de golpes:75 porcara. 

ENSAYOS PARA 75 GOLPES POR CARA                                                              

CARPETA 

Estabilidad (Kg) a densidad de 75 golpes por cara.                                               >800 

A 99% densidad de 75 golpes por cara                                                                  >650 

Fluencia de 0,1mm                                                                                                   2-4 

Vacíos residuales % (Rice)                                                                                      3-5 

Relación betún – vacíos                                                                                         70-85 

Relación C/Cs menor de betún                                                                               < 1 

Relación estabilidad-Fluencia (Kg/cm).                                                             1600<3200 

Índice de compatibilidad                                                                                        >6 

ARTICULO Nº 64.  Equipo mínimo: 

Elnúmerodeunidadesdelequipoadisponerenobraserátalquepermitaejecutarlaobradentrodelpla

zo estipuladoyrealizarlostrabajosdeconservación,todosconformea las exigencias de calidad 

especificadas 

entipoycantidadsuficiente.Alosfinesdeestapresentaciónsesolicitalapresentacióndelsiguienteeq

uipo mínimo: 

CAMION REGADOR DE ASFALTO DE 180 HP:  

-Deberá contarcon lossiguientes accesorios:  

-Tacómetroytablade distribución. 

-Manómetroycuentarrevolucionesde la bomba. 

-Barrasde distribuciónmóvileshorizontalesyverticales. 

-Chapasmarginalesen losextremos dela barra distribuidorapara 

obtenerbordesnetosybien definidos.  

-Termómetroyreglametálicapara determinarcapacidad en cualquiermomento. 



 

-Guíafrontalextensiblepara laalineacióncorrecta duranteelriego.  

-Equipo para calentarlospicosde la barradistribuidora. 

BARRERA SOPLADORA: 

Compresor o  equipomecánico  que  garanticelalimpieza  dela  superficie, previo  regado  

conmaterial bituminoso. 

TERMINADORAASFÁLTICA DE 80 HP: 

La  misma  deberá garantizar una correcta distribución, compactación  a  través de pisones 

o plancha vibratoria, proveeruna correctapendiente 

transversalyasegurarlosespesoresprevistoen elproyecto. 

APLANADORAVIBRANTEDE 70 HP: 

Lamisma deberáserautopropulsada,contarcondispositivopara lahumectaciónde 

losrolosmetálicosen formade sprayyalarma de retrocesocomomedida deseguridad. 

RODILLO NEUMÁTICOAUTOPROPULSADODE 70HP: 

Losmismosserándedosejes,concincoruedascomomínimo enelposterioryno 

menosdecuatroenel 

delantero,dispuestosdemaneraqueabarquenelanchototalcubiertoporelrodillo.Lapresióninterio

rdel 

airenoseráinferiora3.5kg/cm2(50librasporpulgadascuadradas)ylapresiónejercidaporcadarue

da 

seráde354kg/cmdeanchodellanta.Elrodilloserádeuntipotalquepermitaaumentarsupesohastaq

ue la presión en cada rueda se eleve a 50kg porcmde ancho de rueda. 

ElContratistadeberádisponerenobrade losequiposnecesariosparaejecutar 

lostrabajosconformea las exigenciasde calidad especificadas en 

tipoycantidadsuficienteparacumplircon elplande trabajo. 

ARTICULO Nº  65. Condicionesparalarecepción. 

Latexturasuperficialde lascapasasfálticasyde las 

reparacionesqueseefectúendeberánsertotalmente uniformes,nosedeberándetectaraspectos 

demezclassegregadas,niconexcesonidefectodeasfalto,ni 

condefectosporequipodedistribuciónocompactación,etc..Paraelcasoqueresulteunatexturano 



 

uniformeasimplevista,elContratistadeberáasuexclusivocargocubrirtalesimperfeccionesconun

a lechada asfálticacomomínimo .  

Lacapasuperficialnodeberáacusarondulaciones,depresionesoahuellamientosdemagnitud 

diferencia de textura,aunsiendo éstosmenoresa lastoleranciascuandose presentenen 

formasistemática,que se pueda atribuira procesos 

constructivosy/oequiposdefectuosos,sedeberánremoveryrehacerdichostramosporcuentaexcl

usiva de la EmpresaContratista. 

Cuandolosdefectosnoseansistemáticosperosuperenlos5mmrespectoaunareglade3metros 

colocadaensentido longitudinaly 

transversal,obienretenganaguaensuperficie,deberánsercorregidosy 

uniformadosconlechadasasfálticasouncarpetíndeacuerdoalasindicacionesdela 

inspecciónyatotal cargo de laEmpresaContratista. 

Laconservacióndelascapasdebases,carpetas, lasrestantesobrasaqueserefiereestasección, 

consistiráensu mantenimientoenperfectascondicionesylareparación 

inmediatadecualquierfallaquese produjere hastala Recepción Definitivade laObra. 

Losdeteriorosque se produzcanserán reparadosporcuentadelContratista,repitiendosi 

fueranecesario al 

solojuiciodeInspección,lasoperacionesíntegrasdelprocesoconstructivo.Sieldeteriorodelasuper

ficie de rodamientoafectarala base,capasintermediasy/osub-rasante,elContratistaefectuarála 

reconstrucción deesaparte,sinderechoopagodeningunanaturalezacuandola 

mismahayasidorealizadacomo parte 

integrantedelcontratoparalaejecucióndeesetrabajo.Estoseráasíauncuandolacalzadahayasido 

librada al tránsitopúblicoenformatotaloparcial. 

Lareparacióndedepresionesybachesaisladosydepequeñassuperficiessedeberárealizardeacu

erdoa lo queindiquela Inspección. 

ARTICULO Nº  66. Exigenciasdedensidades 

LaexigenciadedensificaciónenobraseráreferidaaladensidadMarshallrealizadasegúnlaTécnica

V.N. E.9 -ASTM– D– 1559,elaboradascon lamezcla de obra ycon 75 golpesporcara. 

Densidad requerida de lamezcla decarpeta...................98%. 

ARTICULO Nº  67. ControldeCalidaddeMezclas Asfálticas. 



 

Losmaterialesa utilizar enlasobrasserán provistos porla Contratista. 

Salvo indicación contraria,elprocedimientopara latomade 

muestras,cantidad,envase,envío,etc.,se ajustaráaloestablecidopor 

laInspecciónoensudefectoloquedisponenenelordenqueseindicaen las normasIRAMoASTM. 

Se realizarán ensayosde aprobación yensayosde vigilancia.Estostendránporobjetoverificarla 

constancia de las característicasdeterminadasen los ensayos deaprobación.Laoportunidady 

el lugarenquedeben 

realizarsecadaunodeellosseránlosqueestablezcalaInspecciónoloquealrespectodisponganlas 

normascitadas.Salvoindicaciónespecialenotrosentido,todoslosensayosserealizaránenlaforma 

indicada enlosmétodos de ensayo IRAMoASTM,enese orden. 

Losmaterialesserán aceptadoso rechazadossobre la base de losresultados de 

dichosensayos. 

Los materialesrepresentadosporlas 

muestrasnoseránempleadoshastaconocerlosresultadosdelos ensayosycomprobarque 

aquelloscumplanlo establecidoenlasrespectivasespecificaciones. 

LaInspeccióntendráampliasfacilidadesylibreaccesoacualquierlugardelaobrao lugardetrabajo 

relacionadoconella,para 

verificarlacalidaddelosmateriales,laspesadas,temperaturas,proporcionesde lasmezclas, 

métodosdeejecuciónycualquierotratareaqueaquellaestimeconvenientepara larealización de 

su cometido. 

Losequiposyelementosparalatomade muestras,yparalosensayosque 

másadelanteseespecificarán, serán provistos porelContratista. 

Loscontrolesmínimos porjornada de trabajoserán: 

Sepreparan2(dos)juegosdecadaunodetres(3)probetasMarshallcon 

mezclaselaboradasporlaPlanta proveedorayseránconsideradasrepresentativasde 

lasmezclasproducidasen lajornada,debiendo cumplir con lasexigenciasde 

lasespecificaciones. 

Se extraeránmuestras elaboradasporla Plantayse determinarásu tenorde 

betúnygranulometría. 



 

Lacontratistadeberáentodosloscasoscomprobarsatisfactoriamentelaprocedenciade los 

materiales, 

entregandoalainspecciónunduplicadodelasrespectivasórdenesdeenvío.Seránporcuentade la 

contratistalaspruebasyensayosdematerialesquefuerannecesariosefectuarparasuaceptacióne

nla obra. 

LaInspecciónpodráprohibirelempleodetodosaquellos 

materialesquenosatisfaganeserequerimiento, debiendo la Contratistaprocedera su retirodela 

obra,todoello a su exclusivacosta. 

Paralosmaterialesquenoesténexplícitamenteespecificados,serándeaplicaciónlasnormasquefi

jael IRAMpara cada uno de elloso,en su defecto,lasnormasASTMo DIN. 

ARTICULO Nº 68. PenalidadesporFaltaDensificación. 

Dentrodelos5díasdeejecutadala capadeconcretoasfáltico,siguiendoórdenesdela 

Inspección,cada seiscientos (600)metros cuadrados, comomáximo, laContratista deberá 

presenciarla extracción de probetasysusensayos,en caso de que no lo hiciera, se considera 

que prestasu conformidadalo ejecutado porlaInspección. 

Sia ladensidad logradaenelcamino,en casodeno alcanzarel98%ysuperarel97%, 

laestabilidadde la mezclacumple 

lasexigenciasdelasespecificaciones,para75golpesporcara,ylos vacíosseencuentran dentrode 

loslímitesrequeridos,el tramoserá recibidosin penalidad. 

Encambio,enelcasodefalenciasdedensidadeincumplimientodelaEstabilidady/o vacíos,a 

ladensidad lograda, serecibiráeltramoaplicandolassiguientespenalidades,  

siempreycuandolasestabilidades correspondientes no sean inferioresa 600 kgs. 

%Densificaciónrespecto a Densidad Marshall       % Penalidad a aplicar para descontar al pago 

97,5–97,9                                                                                   3% 

97,0– 97,4                                                                              10% 

96,5– 96,9                                                                              20% 

Lospozosquedespuésdela 

extraccióndedensidadesquedenenlascapasdeconcreto,deberánser llenadosporcuentadela 

Contratistaydeacuerdoa lasinstrucciones de la Inspecciónde obra. 



 

ARTICULO Nº  69. PenalidadporFaltadeEspesoryAncho 

Terminadaslasoperacionesconstructivasyantesdelas24horas deliberadalacapaaltránsito,se 

procederá a medirelespesoryancho de lamisma. 

Contralordelosespesores: 

Alfinalizarlacompactacióndeconstrucciónsedeterminaráelespesordelacapamedianteperforaci

ones cuyaseparaciónnopodráexcederde 100(cien)metros,siguiendola regla:borde 

izquierdo,centro,borde derecho,bordeizquierdo, etc. Paracada 

manootendida.Puedeserutilizadotambiénelsistemadel vaso plásticoinvertidoo similar,siempre 

que cuenteconla aprobación de la Inspección.Ningunamedición deberá 

serinferioral90(noventa)porcientodelespesorindicadoenlosplanosuordenadoporlaInspección, 

siendo elespesormáximolimitadosolo porloscontroles de 

nivelación,seccióntransversalylisura. 

Controlde anchos: 

Sellevaráacabocada25(veinticinco)metros,notolerándoseningunadiferenciaendefecto,perosíh

asta 10 (diez)centímetrosen exceso con referenciaalancho técnicoenmedicionesaisladas. 

Espesoresyanchosdefectuosos: 

Cualquierespesoryanchodelacapaqueseencuentre fuerade latolerancia,seráobjetode 

larectificación odemoliciónporcuentaexclusivadelContratista,quienllevaraacabo,asucosta, 

lasoperaciones constructivasyelaportede materialesnecesariosparadejarla capaen 

lascondicionesestablecidaspor estas especificaciones.ElContratistano estaráobligado a 

demolerlaspartescuyo único defectoconsistaen 

elexcesodeanchooespesor,siemprequelosmismosnorepresentenperturbaciones 

enelservicioaque la obra será destinadayespecialmenteno induzcan aerrora 

losconductoresdevehículos. 

Nivelación: 

Secontrolarácotadelejeconnivela intervalosno mayoresa50(cincuenta)metrosylosdatos 

obtenidos no podrán diferir delproyecto enmásde uncentímetro en exceso o en defecto. 

Sección Transversal: 



 

Lapendiente transversalserá la máxima posible para laevaluación de 

losexcedentespluvialesevitandoel charqueo. 

Conposterioridadalcontrolanterior,se medirá connivelde anteojoladiferenciade 

cotasentreelejeycada uno de losbordesseparadamente;estadiferenciano 

deberávariarenmásde 1 (un)centímetroen exceso o en defectodelaflechateórica. 

Lisura: 

Lacapanoacusará,ensusuperficieondulacionesodepresiones,mayoresde5(cinco)milímetrosre

specto aunareglade3(tres)metroscolocadaensentidolongitudinalytransversal.Los defectosde 

lisuraque 

excedenestatoleranciaoqueretenganaguaensuperficie,seráninmediatamentecorregidosremov

iendo del áreadefectuosa yreemplazarlode  acuerdo  alasindicacionesdelaInspección ypor 

cuentadel Contratista. 

ARTICULO Nº  70. Mediciónyformadepago 

Lacarpetaserámedida enm2(metroscuadrados).Sucómputosetomarásobrelasdimensiones 

establecidas en elproyectoo medidas junto laInspección. 

Se pagarán de acuerdo alavance porcentualyalprecio establecidoen elContrato. 

El precio será compensación total por la limpieza de la subrasante, riegos de imprimación y 

de liga , la provisión,  transporte,  carga y  descarga,  acopio,  preparación y colocación de 

todos los materiales que integran la carpeta , aberturas para desagües; compactación y 

perfilado de la carpeta ; la reparación de las veredas adyacentes; y todo otro trabajo, equipo, 

implementos y demás accesorios que sean necesarios para completar su ejecución de 

acuerdo con las especificaciones y dimensiones de los planos y que no tengan pago en otro 

ítem del contrato. 

ARTICULO Nº  71. Preparacióndelasmezclasbituminosas 

Elequipopara laelaboraciónde las 

mezclasencalientedeberáreunirlascaracterísticasqueasegurenla 

obtencióndecalidadexigidaypermitaalcanzarunaproducciónhorariamínimaparacumplirelpland

e trabajo.Las plantasasfálticasdeberánestarprovistasde los dispositivosnecesarios 

paraevitarla contaminaciónambiental. 



 

Lalocalización,condicionesycaracterísticasa 

cumplirporlasmismas,sonlasestablecidasenelManualde EvaluaciónyGestiónAmbientalde 

laDirección Nacionalde Vialidad(MEGA)-PlantasAsfálticas. 

ARTICULO Nº  72. Distribucióndemezclasbituminosas 

Nosepermitirádistribuirmezclabituminosasobresuperficiesmojadasoantela inminenciade 

lluvia nien superficies húmedasen el caso de mezclaspreparadascon cementoasfálticoo 

asfaltodiluido. 

Al iniciarse cada jornada se cortaráverticalmentelajuntade trabajoantes de 

agregarnuevamezcla. 

Siseproyecta laejecucióndedoso 

máscapas,selasextenderáycompactaráseparadamente,nose permitirá cubrirla con una 

nueva capa sin  verificar que la  misma cumpla las condiciones de lisura, 

conformaciónycompactación requerida. 

ARTICULO Nº  73. Materiales 

1- Agregadospétreosy suelos 

A)Agregadospétreos para concretosasfálticos: 

Entiéndasepor“pedregullo”elproductodelatrituraciónderocasnaturalesoartificiales,cantorodado

o grava. 

La grava trituradadeberá presentarun mínimodel75% desuspartículascon 2 ó máscarasde 

fracturasyel 25% restanteporlomenos una. 

Laparte 

finadelosagregadosobtenidosportrituración,sobrelacualnopuedenefectuarselosrespectivos 

ensayos,seaceptarásólocuandolarocaoriginariallenelas 

exigenciasespecificadasparalosagregados gruesosen lo concernienteatenacidad, 

durabilidad, absorción,dureza yresistenciaaldesgaste. 

Ladeterminacióndelcontenidodearcillaenlasarenassecontrolarámedianteensayosnormalizado

s tales comoequivalentede arena u algún otroque se establezcaen lasespecificaciones 

particulares. 



 

Elagregadopétreoestaráformadoporpartículasdurasysanasysucontenidodepartículasblandas 

o laminares, arcillas, 

polvo,sales,materiaorgánicaocualquierotrasustanciadeficienteoperjudicial se 

controlarámediantelosensayosnormalizadosVN-E-66-82yVN-E-67-75. 

Lahumedad máximade losagregadospara mezclasencalienteserá0,5%enpeso 

medidaenlossilosen calientepara plantasconvencionales. 

Enlosagregadosparamezclasasfálticas, exceptoelsuelocalcáreo, 

sedebencumplirlassiguientes exigencias: 

Plasticidad: 

Sobrelafracciónquepasaeltamiz425µm(Nº40).Índicedeplasticidadmenoroiguala4%segúnnorm

a VN-E3-65. 

Relaciónvíaseca/víahúmeda delpasa tamiz75 µm(Nº 200). 

Sielmaterialque pasaeltamiz75µm Nº200porvíahúmedaesmayordel5%respectoalpeso\totalde 

la muestra, lacantidadde materiallibrado poreltamizde 75µm(Nº200)en secodeberáserigualo 

mayorque el50% dela cantidadlibrada porlavado. 

Equivalentedearena: 

El materiallibradoporeltamiz4.8µm(Nº4),previo mortereadodelretenidoendicho 

tamizempleandoun mangodegoma, yensayando luegodeacuerdoalaNormaVN-E-10-

82deberá tenerun“Equivalentede arena”mayoroiguala50. 

Elincumplimientodeuno solode lostresparámetrosconsignadosanteriormente,motivarála 

inaceptabilidad de empleo delasarenascomo componentes de lamezcla asfálticaen caliente. 

Losvaloresdedesgastepor elMétododeLosÁngelesparalosagregadosautilizarenlasmezclas 

bituminosasson lossiguientes: 

Pedregullo de roca                                                                       menorde 25 

Grava trituradao zarandeada                                                      menorde 35 

Lajosidad: 

El índice delajasdeterminadomedianteel ensayo VN-38-86 serámenor de 25 

paratratamientos superficialesymenorde 30 paramezclasbituminosas. 



 

Agregadospara mezclasde tiposuelo-arena-asfalto. 

Losagregadosdelasmezclas detipo“Suelo-arena-aslfalto”seránarenanaturalysueloaltamente 

desmenuzable,losquepasaránporvíasecaalasalidadelhornosecadorel100%porlacribade25m

m (1”)yno menosdel70% poreltamiz4.8mm(Nº4);la 

arenanodeberápasarmásdel5%poreltamiz75µ m(Nº 200). 

El índicede plasticidaddeberá sermenorque 5. 

2-Rellenomineral 

Descripción 

Estaespecificaciónserefierealmaterialautilizarcomorellenomineral(filler)enmezclaasfáltica 

finao gruesas,preparadasydistribuidas en caliente. 

Elrellenomineralestaráconstituidoporalguno delossiguientesmateriales: 

-Cementoportland. 

-Calcáreomolido (polvocalizo) 

-Calhidratada. 

- Calhidráulicahidratada. 

Podrán utilizarse como relleno mineral materiales de otra naturaleza, siempre que sean 

aprobados previamente,mediantela ejecución delosensayosyexperiencia que 

éstaestimeconveniente. 

El relleno deberá cumplirconlassiguientes exigencias: 

1)Requisitos generales: 

Será homogéneo,seco ylibre de grumosprovenientes de laaglomeración de partículas. 

Cumpliráconla siguientegranulometríadeterminadaporel métodoASTM0– 546 (nota1): 

Pasa tamizNº40…......................100% 

Pasa tamizNº100: Mínimo........... 85% 

Pasa tamizNº200: Mínimo........... 65% 

2)Composición 

a)Cemento“portland”. 



 

b)Calcáreomolido (polvocalizo): 

Contenidode carbonatos,en carbonatode calcio: Mínimo..............70%. 

c) Cal hidratada 

Insoluble:         máximo 2,0%. 

Oxido de magnesia:        máximo 5,0% 

Anhidrdo carbonico: máximo 15% 

SiO2(nota2)+R2O3:   máximo 0,1% 

OCa+Omg 

Cal hidráulica hidratada: 

cumpliráconlosrequisitosfísicosyquímicosqueacontinuaciónsedetallanylascondicionesestablec

idas.Cal. 

REQUISITOSFÍSICOS 

Material retenido sobre tamiz 

 Clase  

 A B C 

IRAM297micrones(Nº50)% 

máximo  

0,5       
0,5 0,5 

IRAM177micrones(Nº80)% 

máximo  

5 5 5 

IRAM74micrones(Nº200)% 

máximo   

15 15 15 

Resistenciaa lacompresióna los7 días 

Promediomínimo (Kg/cm2)a los28 días         Igualomayorque alos7 días satisfactoria. 

Según ensayo cualitativocon baño devapor 

Según ensayo 

cualitativo con 

A las 24 hs 20 kg/cm2 



 

baño de vapor 

Según ensayo con 

moldes de 

l´chatelier 

A las 48hs 15 kg/cm2 

Expansión 

máxima (mm) 

A las 72 hs 12 

Según ensayo en 

autoclave: 

expansión máxima 

(%) 

 1  

 3) Ensayo de compresión–inmersión (ASTM 1075-49)para lamezclasuelo-

calestandarizada. a)La resistenciaalacompresión despuésde 24 horasde 

inmersión en agua a 60ºC, no será menordel60% dela 

resistenciaoriginal(valortentativo). 

b)Comoagregadogrueso(pasa1/2”-retieneNº10),seutilizarápiedragraníticatrituradadelas 

canteras de Sierra Chica (Olavarría),ajustandosu granulometríaalossiguientesvalores: 

 

Pasa 1/2”Retiene3/8”: 25% 

Pasa 3/8”Retiene1/4”: 25% 

Pasa 1/4”RetieneNº4: 15% 

Pasa Nº4 RetieneNº10: 35% 

c)Comoagregadofino(pasaNº10–RetieneNº200),seutilizaráunamezclade70%(enpeso)de 

arenagraníticadela mismaprocedenciaqueelagregadogruesoy30%dearenasilíceaderío,tipo 

Argentina. 

d)La granulometríadelasarenasse ajustaráa lossiguientesvalores: 



 

 Arena granítica Arena silíceas 

Pasa Nº10 RetieneNº40: 25% 28% 

Pasa Nº40 RetieneNº80: 15% 66% 

Pasa Nº80 RetieneNº200: 35% 6% 

e)La separación delasarenasen lastresfraccionesindicadas,se efectuaráporlavado. 

f) Comoligante, seutilizarácementoasfálticodepenetración70-100quedeberácumplirconlos 

requisitos que se indican enlaformaIRAM6604. 

g)Comorellenomineral,seemplearáúnicamentelafracciónlibradaporeltamizNº200delmateriala 

ensayar. 

h)La composición porcentualde lamezcla, se determinaráconlassiguientes expresiones:  

 G=(153,8/ D )x100 

 F = (65,9/ D )x100 

 R= (11,4CsP/D)x100 

 B=((2,3+11,4(1 –Cs))/Dx100 donde: 

R=Porcientoen peso de relleno natural. 

B=Porcientoen peso de cementoasfáltico.  

G=Porcientoen peso de agregado grueso.  

F =Porcientoen peso de agregado fino. 

R=Porcientoen peso de relleno natural. 

B=Porcientoen peso de cementoasfáltico.  

Cs =   Concentración límite de la fracción librada por el tamiz Nº200, del relleno mineral a 

ensayar. 

P=Peso específicodelrelleno mineral. 

NOTA1: Tratándosede calhidratada, lagranulometríase determinaráporvíahúmeda.  



 

NOTA2:Determinadoporlosmétodos de análisisindicadosen la normaASTMC25-44. 

3- Mejorador deadherencia 

En caso deque lasespecificaciones establezcansu uso,el mejoradorde adherencia deberá 

respondera las siguientescondiciones: 

1) El mejoradorde adherencia(aditivo) deberá sercomercialmentepuro, esdecir, sin el 

agregado de aceites,solventes pesadosu otros diluyentes. 

2)Será homogéneo yestarálibre de agua.En el caso de aditivoslíquidos,no se separará fase 

sólida porestacionamiento,permitiéndosesolo laformaciónde unligero sedimento. 

3) Disueltoen el liganteasfálticoenlascondicionesindicadasen “Métodos de Ensayo”deberá 

respondera lassiguientes exigencias, cuando se lo ensaye de acuerdo a lastécnicas allí 

especificadas: 

a)EnsayoTWIT. 

Conunaconcentracióndeladitivoigualal0.4%enpesoenasfaltodiluidoE.R.1,deberáobtenerseun 

recubrimientonomenordel70%.  

b)InmersiónTrayTest. 

Laconcentracióndeladitivonecesaria paraobtener100%derecubrimientono será 

mayordel0.5%enpeso delasfaltodiluidoE.R.1. 

c)Ensayo de desprendimiento 

Conunaconcentracióndeladitivoigualal0.5%enpesodeC.A.150-

200,eldesprendimientonodeberáser mayordel2%. 

4)Porcalentamientodelliganteasfálticoconteniendoeladitivodurante3horasa145-150 ºC,no 

deberá observarse una pérdida significativade eficacia. 

4- Cementosasfálticos 

Loscementosasfálticosseránhomogéneos,libresde agua,no formaránespuma 

alsercalentadosa170ºC. 

Ycumplirálassiguientes exigencias: 

NORMAIRAM6604-CEMENTOSASFALTICOS(C.A.)(TABLANº1) 



 

Ademásdeberácumplirlassiguientesexigenciasconrespectoala 

viscosidaddinámicaa60ºCylarelación 

deviscosidadesa60ºCentreelresiduoluegodelensayodecalentamientoenpelículadelgada 

(IRAM6582)yla delasfaltooriginal: “R”. 

 

PARAMETRO TIPOl 

Pen 

40-50 

TIPOll 

Pen 

50-60 

TIPOlll 

Pen 

70-100 

TIPOlV 

Pen 

150-200 

TIPOV 

Pen 

200-300 

ENSAYO 

Viscosidada 

60ºC Poise 

mín 

3000 2000 1000 300 150 ASTM D 

2171 

“R”máximo 4 4 4 4 4 IRAM 

6582 

EncasoqueelContratistapropongalautilizacióndeuncementoasfálticoqueexcedaloslímitespar

a 

algunosdelosparámetrosreológicos(penetración,viscosidad),sedebeporelmomentodarpriori

dadpara su cumplimientoa la penetracióna 25ºC,debiendo aquéldemostrarygarantizar la 

calidad del liganteen cuestión,quedandosuaceptaciónacargode la inspecciónysinqueello 

impliquecompartirresponsabilidad alguna. 

Entodomomentose mantienelaexigenciarespectodelvalormáximodelarelación“R”entrela 

viscosidad delresiduo luego delensayo de calentamientoen películadelgada 

yladelasfaltooriginal. 

Asfaltodiluidodeendurecimientorápido 

Losasfaltos diluidosde endurecimientorápidosiguienteexigencia: NORMAIRAM6608 

(TABLANº 2) 

Asfaltodiluidodeendurecimientomedio 



 

Losasfaltos diluidosde endurecimientomedio estaránlibresde agua ycumplirála 

siguienteexigencia: NORMAIRAM 6610 (TABLANº 3) 

Asfaltodiluidodeendurecimientolento 

Losasfaltos diluidosde endurecimientolentoestaránlibresde agua ycumplirála 

siguienteexigencia: NORMAIRAM 6612 (TABLANº4). 

Toma,remisióndemuestrasyensayos 

a)Generalidades: 

Latomademuestrasdematerialesbituminosos,todotipodeagregadoymezclasbituminosasasíco

mo la remisiónaloslaboratoriosparasuanálisis,  

seefectuarádeacuerdoconlasdisposicionesgenerales siguientesysu costoestaráa cargo 

delContratista. 

ElContratistatomarámuestrasdelosmaterialesbituminosos,agregadosymezclasasfálticasyefec

tuará losensayoscorrespondientes,losquedeberánarchivarseyestaránadisposiciónde 

laInspeccióncuando éstalo requiera. 

LaInspecciónencualquiermomentopodráverificarlos valoresinformadosporelContratistae 

independientementerealizarlosensayosqueestimeconvenientepara verificarlacalidadde 

losmaterialesy mezclas. 

Encasoquelosresultadospresentadospor  elContratistanoseajustenalarealidadelmismoserá 

totalmenteresponsabledelasconsecuenciasquedeellosederiven 

aúnsifueranecesarioreconstruirlos trabajosya efectuados,losque serán a su exclusivocosto. 

b)Materiales bituminosos: 

Lasmuestrasdematerialbituminosodeberánsertomadasporduplicadoalllegarcadapartidaalaobr

a(5 lts. cada una), antes de transvasar el material alos  depósitos.Ademásperiódicamente se 

extraerán 

muestrasenelmomentodeutilizacióndelmaterial;lasquecorrespondanamaterialbituminosopara 

mezclassetomarándespuésdelasalidadelosdepósitos;lasquepertenezcanamaterialesbitumino

sos 

quesedistribuyanmedianteuncamiónregador,seobtendrándeltanquedelmismo,inmediatament

eantes de aplicarlos. 



 

c)Agregadospétreos: 

Losmaterialesdeberánseraprobadosantesdetransportarlosal lugardecolocacióno acopio en 

obra.Los 

ripiosypedregullossedeberándividirendosfracciones,porlazarandadeaberturade9,5mm(3/8”), 

las cualesseacopiaránenpilasseparadas;seincluyeenlacategoríadepedregulloa 

latoscaquerequiere trituración. 

Decadaunadeestasfraccionessetomaránmuestrascada200m3o 

másfrecuentementesilaInspección lo 

consideranecesarioaefectosderealizarlosensayosindicadosenestasespecificaciones:Granulo

metría, Desgaste“LosÁngeles”,Lajosidad,etc.;en lastoscastrituradas ademásse 

efectuarácada 200 mde ambas fracciones,elensayo de desgaste“LosÁngeles”. 

d)Mezclasbituminosas: 

Lasmuestrasdemezclasbituminosasparaanálisisgranulométricos,determinacióndelcontenidod

ebetún, ensayodeMarshallyotros,deberánsertomadasenduplicado,como 

mínimounacadadíadetrabajoypor lomenosunacada250m3demezcla,omás 

frecuentementesilaInspecciónloconsideraconveniente.El peso de cada una de lasmuestras 

no será menorde 5kg. 

Cuando estasmuestrassedestinenalensayodeestabilidadMarshallse las obtendráa lasalidadel 

mezclador,en el momentode cargarloscamiones. 

Temperaturadecalentamiento 

Paralasmezclasencalientelatemperaturamáximadelosmaterialesdeberásertalquepermitaobte

ner una mezclade la calidad prevista, laque nodeberáafectar la durabilidad de la misma 

másde loprevisto.La temperaturadelamezcla no deberá superarlos160 ºC. 

ARTICULO Nº  74.  FormulaParalasMezclas Asfálticas 

Antesdeiniciarelacopiodelosmaterialesqueentraránenlapreparacióndela mezclabituminosael 

Contratistadeberápresentar,conlaanticipacióncorrespondiente,la“FórmuladeObra”parala 

mezcla asfálticaencalienteutilizar,queobligatoriamente debecumplir las exigencias 

establecidasen las especificacionescorrespondientes.Nodaráderecho aampliación 

delplazocontractualningunademora originadapor 

incumplimientodeesaobligacióndelContratista.Endicha“Fórmula”seconsignarála 



 

granulometríadecadaunodelosagregadosy  losporcentajesenqueintervendránenlamezclalos 

agregados,elrelleno 

mineral,elligantebituminosoyeventualesaditivos.ElContratistaestaráobligadoa suministraruna 

mezcla bituminosaque cumpla exactamentelasproporcionesygranulometríaen ellafijadas, 

conlastoleranciasqueseindicanparacadatipodemezclaen laSeccionescorrespondienteso 

Especificaciones particulares. 

LamezclabituminosatipoconcretodeberáresponderalasexigenciasdelensayoestablecidoenlaN

orma deEnsayoVN-E-32-

67“PérdidadelaestabilidadMarshallporefectodelagua”,conunP.E.A.igualal98% del 

valormáximocorrespondientealEnsayo Marshall. 

EnelcasodelostratamientossuperficialeselContratistadeberáinformara 

laInspecciónlascaracterísticas 

decalidaddelosagregadosydelliganteasfáltico,asícomolasproporcionesdelosmismosparalos 

distintosriegos, incluyendo posibleincorporación de aditivos. 

Entodosloscasos,laInspecciónpodrárealizar 

lasobservacionesqueconsiderenecesariasysolicitar 

muestrasdelosmaterialesautilizar.EllonoimplicaporpartedelaInspecciónlaaprobacióndelaFórm

ula 

deObraporloqueelContratistaasumelaplenaresponsabilidaddealcanzarenbaseaellalacalidad 

exigida. 

ARTICULO Nº  75 Equipos. 

Generalidades 

Losequiposdeberánreunirlascaracterísticasqueasegurelaobtencióndela 

calidadexigidaypermitan 

alcanzarlosrendimientosmínimosparacumplirconelplandetrabajoycumplirconloestablecidoene

l Pliego de EspecificacionesTécnicasParticulares. 

Balanzas 

Cuandoseconstituyancapasde mezclasbituminosas,en laobra deberáhallarse 

instaladaunabalanzaque 

permitapesarloscamionescargadosconrellenomineral,agregadosomezclas.Estaúltimaserápes



 

ada conelfindecontrolarlacantidadqueseincorporeenelcamino,aefectosdeverificar 

lasmediciones efectuadas en el mismo. 

Cadacamióncargadocon 

mezclabituminosaquesedirijaalaobraserápesadoyelContratistaenellugar 

depesajeentregaráalconductoruncomprobanteen duplicadoyconservaráun 

triplicadoparasucontralor. Losoriginalesserán remitidosa laInspecciónpara posibilitar un 

controldel tonelajedemezcla ejecutada. 

ARTICULO Nº 76 Condiciones para la recepción 

Condicionesparalarecepcióndelosmaterialesbituminosos 

Detodos losensayosqueseindicana 

continuaciónelContratistadeberáguardarunordenadoregistrocon 

suscorrespondientesresultados,elque estaráa disposición dela Inspección. 

AlllegarcadapartidadeCementoAsfálticoalaObraelContratistalocomunicaráalaInspección,quie

n antesdeprocederasudescargaextraerádos muestras.Cada150toneladasde asfaltoque 

ingresecomo mínimoyademáscuando loindique laInspección,elContratistaprocederá a 

realizarlossiguientes ensayos: 

a)Penetración...................Métodode Ensayo IRAM6576. 

b)Índicede Penetración(Sucálculomedianteun segundo ensayo de penetracióna 15ºC). 

 

EncuantoalensayodeviscosidadS.F.a135ºCylapruebadeOliensis(MétododeEnsayoIRAM6594

)el Contratistadeberá realizarloscuando asíse lossolicitelaInspección. 

Sila Inspecciónlo 

consideranecesariopodrárealizacióndeestoscontrolesconosinparticipación.También podrá 

solicitarlosensayosdeviscosidad diall-2.4 

Sialefectuartalesensayosseobtuvieranunoomás de losresultadosquese 

indicanacontinuaciónse rechazará la partidano permitiéndosesu utilizaciónenobra. 

Encasocontrarioseautorizaráladescargayelempleosinqueelloimpliquesurecepcióndeconformi

dad. Encasode nopodercompletarselos ensayos indicados 

elContratistapodrádescargarelmaterialbajosu exclusiva responsabilidad. 



 

 

a)Penetración(P):                   Pmenor(Li–0,1Li)omayor(Ls+0,1Ls). 

b)Índicede penetración(Pfeiffer):menorde-1 ómayorde 1,5.  

c)Oliensis:   Positivo 

Li =Límiteinferior 

Ls=Límitesuperior 

 

Previoa laaplicacióndelmaterialseobtendráunanuevamuestrarepresentativano 

menorde5litrossiasí 

lodisponelaInspección.Deestamuestrapreviamentehomogeneizadaseobtendrándosporciones

de1 litrocada una. 

Una muestraseráconservadacomotestigoysobrelaotraserealizarán 

losensayoscorrespondientes.El materialdeberá cumplirlassiguientes exigencias: 

a)0,9xLi <Penetración<1,1xLs.  

b)-1< índicede penetración<1,5. 

c) Oliensis:Negativoopositivocon equivalentedexilenomenorde 20 

 

En caso de no cumplirse estas exigenciasse rechazará el material. 

Siparaunmismoproveedor,enformareiterada,seobtuvieranresultadosfueradelosespecificados

enla NormaIRAMA6604, laInspecciónpodrá exigirelcambio de proveedor.  

B)Asfaltos diluidos 

Alllegarcadapartidadeasfaltodiluidooantesdesuutilizaciónseextraerán2muestrasde5litroscada 

una.Cada150 metroscúbicoscomo mínimo de materialyademáscuandolo solicitela 

Inspecciónse efectuaránlossiguientes ensayos: 

 

ENSAYO METODO TIPODEASFALTODILUIDO 



 

 

 

Sialefectuartalesensayosseobtuvieranunoomásdelosresultadosqueseindicanmásabajo,de 

acuerdoaltipo 

ygradodelasfaltodiluidoenexamen,serechazarálapartidanopermitiéndosesuutilización en obra. 

La prueba de Oliensisse ejecutarácuando lo ejecutela Inspección. 

Sialefectuartalesensayosseobtuvierenunoomásdelosresultadosqueseindicanmásabajo,de 

acuerdoaltipo 

ygradodelasfaltodiluidoenexamen,serechazarálapartidanopermitiéndosesuutilización en obra. 

TIPOER 

 

Ensayo  ER1 ER2 ER3 ER4 

Viscosidad S.F T=50°C 

Menor que Li 

Mayor de 200 

T=60°C 

Menor que Li 

Mayor de 300 

T=60°C 

Menor que Li 

Mayor de 600 

T=60°C 

Menor que Li 

Mayor de 350 

b)Destilación: Destilado por debajo del mínimo especificado a cualquiera de  las 

temperaturas normalizadas. 

Residuo de la destilacióna 360ºC pordebajodel mínimoespecificado.  

c)Oliensis                Positivo 

TiPOEM 

 

Ensayo  EM1 EM2 EM3 

Viscosidad S.F T=50°C T=60°C T=60°C 

 ER EM ÉL 

a)Viscosidad Saybolt Furol  

b)Destilación 

c)Oliensis(s/elresiduo de 

sidestilacióna360ºC 

IRAM6544 

 

IRAM6595 

IRAM6594 

SI  

 

SI  

SI 

SI  

 

SI 

SI 

SI  

 

SI 

SI 



 

Menor que Li 

Mayor de 200 

Menor que Li 

Mayor de 300 

Menor que Li 

Mayor de 600 

b)Destilación: Destiladopordebajodelmínimoespecificadoacualquieradelastemperaturas 

normalizadas. Residuo de la destilacióna 360ºC pordebajodel mínimoespecificado. 

TIPOEL 

 

Ensayo  EM1 EM2 EM3 

Viscosidad S.F T=50°C 

Menor que Li 

Mayor de 200 

T=60°C 

Menor que Li 

Mayor de 300 

T=60°C 

Menor que Li 

Mayor de 600 

 

b)Destilación a360ºCfueradeloslímitesespecificadosconunatoleranciadel 20%. 

c)Oliensis: Positivo. 

Li =Límiteinferiordela NormaIRAMcorrespondiente 

EncasodelaInspeccióncomprobaráquelosresultadosdelosensayosexcedieranloslímitesindica

dos para losdistintos parámetros,observarála partidayde reiterarsela deficienciaprocederá 

asu rechazo. Característicasdel residuo asfáltico: 

Siparaun mismoproveedorseobtuvieranen formareiterada,ajuiciodela 

Inspección,valoresfueradelos 

límitesfijadosparalosensayosqueseindicanenelcuadrosiguiente,podrádisponerseelrechazode 

las partidascorrespondientes ysolicitar 

lasuspensióndelaprovisióndeesematerialhastaqueestedemuestre que ha sido subsanada 

dichafallaasatisfaccióndelaInspección. 

C)EmulsionesAniónicas 

Alllegarcadapartidadeemulsiónoantesdesuutilizaciónseextraen2muestrasdelamismade5litros 

cadauna.Cada150toneladasque ingresenyademás cuando lo indique 

laInspecciónseefectuaránlos siguientes ensayos: 

 

ENSAYO  METODO TIPO DE EMULSION 



 

    RL1 RL2  RL3 RM1 RM2 RR1 

Homogeneidad Visual SI SI SI SI SI SI 

Res. Asf por agua Determinación 

IRAM 6602 

SI SI SI SI SI SI 

Desmulsión c/35ml 

0,02N 

Sol.    C12Ca:    

50ml- 

0,1N 

 

IRAM 6602 NO NO NO SI SI SI 

Desmulsión Sol.    

C12Ca:    50ml-

0,1N 

IRAM 6602 SI NO NO SI SI SI 

Mezcla c/cemento  IRAM 6602 NO SI SI NO NO NO 

Carga de globulo IRAM 6690 SI SI SI SI SI Si 

 

Si al efectuar tales de ensayos se obtuvieran uno o mas de los resultados que se indican 

mas abajo, se rechazara la partida, no permitiéndose en obra.  En caso que no se cumpla 

alguna de las demás exigencias indicadas en la norma IRAM 6602 se observará la partida y 

la Inspección podrá disponer el rechazo de la misma. 

Homogeneidad: 

Por observación visual de la emulsión se presenta total o parcialmente rota (presencia de 

coágulos o de partículas de asfalto solido separadas). 

Característicasde residuo asfáltico: 

Siparaun mismoproveedorytipodeemulsiónseobtuvieranen formareiterada,a juicio dela 

Inspección, valoresfueradeloslímites fijados 



 

másabajoparaunocualquieradelosensayosindicados,laInspección 

podrádisponerelrechazodelaspartidascorrespondienteshastaquedemuestrequehasidosubsan

ada dichafallaa satisfaccióndela Inspección. 

PenetraciónTipoRL3:            Menosde 40 o másde 100 

Demás tipos:                           Menosde 100 o másde 250 

Ductilidad:                                 Menosde 60 

Solubilidad en S2C:          Menosde 97%  

Cenizas:                               Menosde 2% 

Peso específicoa25ºC           Menosde 0.995 

Oliensis:                        Positivocon equivalentedexilenomayorde 20 

D) Emulsiones catiónicas. 

Alllegarcadapartidadeemulsiónoantesdesuutilizaciónseextraerán2 muestrasdela 

mismade5litros cadauna.Cada150toneladasque ingresenyademás cuando lo indique 

laInspecciónseefectuaránlos siguientes ensayos: 

ENSAYO  METODO TIPO DE EMULSION 

    CRR CRM  CRL CRS 

Homogeneidad Visual SI SI SI SI 

Res. Asf por agua 
Determinación 

IRAM 6715 
SI SI SI SI 

Viscosidad saybolt furol 

 
IRAM 6721 SI NO NO SI 

Recubrimiento y 

resistencia al agua con 

el agregado de obra 

IRAM 6579 SI SI SI NO 

 



 

 (1)   Para CRR2 

Sialefectuartalesensayosseobtuvieraunoo másdelosresultadosqueseindicanacontinuaciónse 

rechazará la partidano permitiéndosesuutilizaciónenobra.En caso que nose cumpla alguna 

de  

lasdemás exigenciasindicadasenlaNorma IRAM6691seobservará 

lapartidaylaInspecciónpodrádisponerel rechazo de lamisma. 

Homogeneidad: 

Porobservación 

visuallaemulsiónsepresentatotaloparcialmente(presenciadecoágulosodepartículas de 

asfaltosólido separado). 

Residuo asfáltico: 

CRR-0Y CRR-1:                                   Menorde 60%  

CRR-2:                                                  Menorde 63%  

CRM:                                                     Menorde 55%  

CRL:                                                      Menorde 55%  

CRS:                                                      Menorde 55% 

Característicasdel residuo asfáltico: 

Siparaunmismoproveedorytipodeemulsiónseobtuvieranenformareiterada,ajuiciodelaInspecci

ón, 

valoresfueradeloslímitesfijadosporlaNormaIRAM6691paraunocualquieradelosensayosindica

dos, 

estapodrádisponerelrechazodelaspartidascorrespondienteshastaqueestedemuestrequehasi

do subsanada dichafallaasatisfaccióndelaInspección. 

Penetración: 

CRR-0                          Menorde 65 omayorde105 

CRR-1                          Menorde 95 omayorde205 

CRM-1                         Menorde 65 omayorde105 



 

CRL-1                          Menorde 65 omayorde105 

Ductilidad:                      Menorde 80 

Solubilidad en tricloroetileno:  Menorde 95 

Oliensis:   Positivo 

Contralor delamezclabituminosa 

ElContratistamedirá,enformapermanenteyporseparado,lascantidadesdecadaunodelosmateri

ales queseincorporanala 

mezclaycomprobaráentodomomento,elcumplimientodelasproporcionesenque 

losmismosintervienenen ésta. 

LaInspecciónencualquiermomentorealizarálasverificacionesqueestimeconvenienteenbaseala 

fórmulade obra. 

Al finaldecada jornadade trabajola Inspecciónhará uncotejoentrelascantidadesde mezcla 

elaboradaen plantaylamezcla colocada en elcamino. 

LaInspecciónpodráasuvezmedirelconsumodeliganteasfálticodurantecadajornadaparacontrola

rla cantidadincorporada. 

Característicasdematerial bituminosoparamezclas 

ElContratistadeberá informar,juntocon la“Fórmulaparala 

mezclaenobra”,lascaracterísticasdelmaterial bituminosoque se propone 

emplearparalamezcla. 

Condicionesparalarecepción 

Todoslosensayosymedicionesnecesariasparalarecepcióndelostrabajosespecificadosestarána

cargo de la contratista. 

Losensayosse efectuaránen ellaboratoriode lamisma.ElContratistapodrá concurrirala 

extracciónde los 

testigosyposterioresensayos.Encasodesuinasistencialosresultadosnoperderánsuvalidezyelmi

smo no tendráderecho a reclamoalguno. 

Mezclasbituminosas 



 

Para su aprobación lascapasde mezclasbituminosasdeberán 

cumplirlassiguientescondiciones: 

 LISURASUPERFICIAL: 

Colocandounareglade3 

metrosparalelanormalmentealeje,enloslugaresadeterminarporlaInspección no se 

aceptaránlucesmayoresde 4milímetros,entreelpavimentoyelborde inferior dela regla. 

DespuésdeterminadoslostrabajosdecompactaciónlaInspeccióncontrolarálalisurasuperficialde

biendo sercorregidasporcuentadel  

Contratistalasondulacionesodepresionesqueexcedenlastolerancias establecidaso que 

retenganagua en la superficie. 

b)PERFILTRANSVERSALYANCHO: 

La pendientedelperfil transversalno deberá serinferioral0,2%nisuperioral0,4%dela 

delproyecto. Loslugaresdonde no se cumplan estas exigenciasdeberán 

sercorregidosporcuentadelContratista. No se toleraránanchosen 

defectoalosdelproyectoolosindicadosporla Inspección. 

c)RUGOSIDAD: 

Una vezterminadala calzada sedeterminarála rugosidad medianteelempleode 

RugosímetrosTipoB.P.R.; el valorde esteparámetrosepuedecorrelacionarmediantela 

correspondienteecuacióncon elÍndice Intenacionalde Rugosidad 

I.R.I.,manteniendolasmismasexigencias. 

Cadavalorindividualircorresponde alregistrohecho en cada 

trochaentrelasprogresivascorrespondientes. Sectores con irregularidades más 

acentuadasseconsideranapartedelconjuntodeltramo.Donde la Inspecciónno considere 

convenientepodrá reducirlossub-tramos hastauna longiutdde 100 m,sosteniendo 

lasmismasexigencias. 

Cuandoseempleerugosímetrosdeunarueda(BPR)setomarácomovalordelsubtramoelvalormedi

o correspondientea ambashuellas. 

l)Nivelde caridad: Elvalormedio del tramoRm, deberá sermenoroiguala 1500mm/km. 

Rm<1500mm/km. 



 

Estas determinacionesse efectuaránporcarrilotrocha,en 

elsentidoquefijelaInspección. 

Enlostramosdondenosecumplaconlaexigencia, seaplicaráelsiguientedescuento(D)sobrela 

superficiedeltramo“A”a computar. 

Dl =Rm–1500mm/kmxA 

                     1500 

Cuando Rmexceda de 2000mm/km,corresponderá elrechazo del tramo. 

ll)Uniformidad:ReferidoaRmdeltramolosvaloresindividualesRjdecadasubtramo,nodeberánexc

eder de: 

Rl┤1.25Rm 

Aceptándosesolo un subtramocada 10 (ofracción)que no cumpla esa condición. Cuando ello 

no se presentecorresponderá un descuentoDll: 

Dll=(Nro.Sub-tramos defectuosos– 0,1)x0,3xA  

Nro. TotalSub-tramos 

SielNº de sub-tramos defectuosos excede el30% se rechaza eltramo.Cuando algún 

subtramoregistreuna 

Rj mayora 1.40Rm,el tramoserá rechazada. 

LosdescuentosDlyDllsonacumulativos;pudiendoelContratistaadoptarlosrecaudosnecesariosp

ara subsanarlasdeficiencias,que han generado losdescuentosy/o eleventualrechazo. 

COFEFICIENTEDEFRICCIÓN(µ) 

Cuandosetratedecapas derodamiento lasuperficiedelpavimentodeberáreunirlascondiciones 

antideslizantesquepermitanalcanzarlos valores mínimosdelcoeficientedefricción(µ) 

medidosconel 

equipoMumeter.Losvaloresindicadoscorrespondenasuperficiemojadasegúnlametodologíaem

pleada porlasNormasque establecela Dirección Nacionalde Vialidad. 

Elcoeficientedefriccióntransversalseráentodoslospuntosmayoroiguala0,45.Estevalordeberá 

mantenersecomomínimohastala recepción definitivade la obra. 



 

En caso de nocumplirse esta exigenciase rechazará el tramoyel Contratista deberá presentar 

las solucionespara alcanzarelvalorindicado, lasque serán a su exclusivocosto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

OFERTA - PLANILLA DE COTIZACIÓNDEPRECIOS 

 

Losabajo firmantes, en nombre 

yrepresentacióndeloferentedelafirma……………………………………… 

sepresentanalaLicitaciónPública N° 05/2018para la Obra:“Pavimentación de calles 



 

con mezcla asfáltica en caliente Sector 15” y cotizan para efectuar la obra y 

conservarla de acuerdo a los planos y pliegos de especificaciones generales y 

complementarias insertas en el legajo correspondiente.- 

Precio por m2 del ítem “Carpeta de 5 cm. de espesor de pavimento asfáltico en 
caliente” ………………………………… $/m2.- 
 
Elpreciototaldela propuestaasciende a la 

suma$.............................................  

Dejamosexpresa constanciaque el mantenimientode la ofertaesde 60 
(sesenta)díascontadosa partirde lafechadelactode aperturade sobres. 
 

 

 

 

                                                                               Firma………………………………. 

Aclaración: …………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXOII 

 

Losabajofirmantes,ennombreyrepresentacióndeloferente,manifiestanconcarácterded

eclaración jurada que constituyendomiciliolegalen: 

 

Calle:……………………………….N°………… 

T.E…………………………………..  

Mail:………………………………………………….. 

 

LUGARYFECHA 

……………………………………………….. 

 

 

 

 

 

                                                                                  Firma: ………………………. 

Aclaración: …………………………… 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

 

Losabajofirmantes,ennombreyrepresentacióndeloferente,manifiestanconcarácterded

eclaración juradaquealdíade la fechade lapresentacióndeestapropuestalicitatoriano 

tienepromovido y/o iniciado pedidodeconcursode 

Acreedoresy/oQuiebra,comotampocotieneconocimientodeteneracciones 

judicialespendientes,promovidasensucontraporlaPcia.desantaFeocualquierEnteOfici

aldedicha 

provincia,respectodecontratosderivadosdelicitacionesPúblicasoConcursosdePrecios,

enquehasido parte. 

 

 

 

LUGARYFECHA 

……………………………………………….. 

 



 

 

 

 

 

                                                                         Firma: ………………………………………… 

Aclaración: ……………………………………….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOIV 

 



 

Losabajofirmantes,ennombreyrepresentacióndeloferente,manifiestanconcarácterded

eclaración juradaque laempresaysuRepresentante Técnicoconocenla 

zonadondeserealizarálaobra, las condicionesclimáticasregionalesytipodesuelo   . 

 

 

 

LUGARYFECHA: 

 ……………………………………………….. 

 

 

 

 

 

Firma Representante Técnico ……………………………….   
Aclaración …………………………………………………….. 
 
 
 
 
 
Firma Responsable Oferente  ……………………………. 
Aclaración …………………………………………………. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXOV 

 

Losabajofirmantes,ennombreyrepresentacióndeloferente,manifiestanconcarácterde

declaración jurada que aceptan lascondiciones  de pago  impuestas por la 

Municipalidad de Sunchalespara esta contratación 

 

 

LUGARYFECHA: 

 ……………………………………………….. 

 

 

Firma Representante Técnico ……………………………….   
Aclaración …………………………………………………….. 
 
 
 
 
 
Firma Responsable Oferente  ……………………………. 
Aclaración …………………………………………………. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOVI 

 

 

Losabajofirmantes,ennombreyrepresentacióndeloferente,manifiestanconcarácterde

declaración 

juradaqueporcualquiercuestiónjudicialquesesusciteseaceptalajurisdiccióndelajustici

aordinariade losTribunales de la ciudad de Rafaela,con renuncia expresa a 

cualquierotrofueroojurisdicción que pudiere corresponder.- 

 



 

 

 

 

LUGARYFECHA: 

 ……………………………………………….. 

 

 

Firma Representante Técnico ……………………………….   
Aclaración …………………………………………………….. 
 
 
 
 
 
Firma Responsable Oferente  ……………………………. 
Aclaración …………………………………………………. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


